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TÍTULOI 

ARTÍCULO1.Definición. 

La Colombicultura de la Comunidad Valenciana recoge la práctica deportiva detres 

especialidades: 

 
a) Lacompeticiónconpalomodeportivoodepica,valorandoelinstintodelmacho 

para atraer a la paloma o “suelta”, así como por permanecer 

todoeltiempoposiblejuntoalapaloma,distinguidamedianteunaplumablancac

olocadaensucola,puntuandoconformeseregulaenelpresenteReglamentodeC

ompetición, porelcelo, constancia y habilidad 

enlosmétodosdeseduccióndelpalomo. 

 
b) La exposición de palomos de raza buchonas, consistente en la 

perfeccióngenético-

morfológicadelosejemplares,medianteeldesarrolloadquiridoconelentrenami

ento. 

 

c) Lacompeticióndelaesencia,sedistinguirábásicamentedelacompeticióndelpal

omodeportivoenquelospalomosnollevaranpinturaenlapartesuperiordelas 

alas. 

TÍTULOII 

DELASCOMPETICIONESDEPORTIVAS 

ARTÍCULO2.TiposdecompeticionesDeportivas. 

Las competiciones deportivas de Colombicultura son los Campeonatos y 

losConcursos. 

Se denominarán campeonatos las pruebas oficiales que organice la Federaciónde 

Colombicultura de la Comunidad Valenciana por sí misma, o a través de 

susDelegacionesProvinciales,fijandosusbasesyparticipación. 

Las competiciones que organicen los Clubes y demás entidades deportivas 

sedenominaránConcursos. 

CAPÍTULOI 

DELOS CAMPEONATOS. 
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ARTÍCULO3.PruebasOficiales. 

SoncompeticionesoficialesdeámbitoautonómicolosCampeonatosquelaAsambleaGe

neraldelaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana apruebe 

anualmente y les otorgue tal carácter, a propuesta de 

laJuntaDirectivadelaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana, previa 

elaboración del correspondiente programa de detalle por elComité de Competición 

de la Federación de Colombicultura de la 

ComunidadValencianaenelquesesentaránsusbasesydenominación,fijándoseéstase

nelCalendario Deportivo que se dicte anualmente, previamente aprobado por 

laAsambleaGeneraldelaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana. 

ARTÍCULO4.SistemadeSelección. 

El sistema de campeonatos seguirá el principio de selección de palomos, de 

talformaquedeberánirclasificándosedesdefasesinferioresparapoderaccederalas 

superiores, sin perjuicio de la posibilidad de clasificar por otros sistemaspalomos o 

deportistas para la competición oficial del año siguiente, previa laaprobación 

expresa del programa de detalle de dicho (-s) sistema (-s), en 

sucaso,porlaJuntaDirectivaapropuestadelComitédeCompeticióndelaFederación de 

Colombicultura de la Comunidad Valenciana, órgano 

encargadodeelaboraryproponerdichoprogramadedetalle. 

ARTÍCULO5.CalendarioyProgramadeCampeonatosOficiales. 

1.- La Junta Directiva de la Federación de Colombicultura de la 

ComunidadValenciana confeccionará anualmente el Calendario de Campeonatos 

OficialesquesometeráalaaprobacióndelaAsambleaGeneral.Aprobadoéste,laFederac

iónharápúblicoelCalendario. 

En el calendario se fijará lo más ajustadamente posible los períodos dentro 

deloscualesdebancelebrarselosdiferentescampeonatos,asícomoelplazodentrodel 

cual los clubes y entidades deportivas interesados en ser sede presentarán,A través 

de los delegados federativos comarcales de la zona 

correspondiente,suscandidaturasporacuerdodesurespectivaAsambleaGeneraloJun

taGeneral de Socios. En estas se hará constar el campeonato o campeonatos paralos 

que se presentan, aquellas circunstancias que a juicio del club o entidaddeportiva 

les configure como los más adecuados para que el campeonato sedesarrolle en los 

mismos y, en su caso, una relación de clubes y otras 

entidadesdeportivas,asícomocentrosdeentrenamientopúblicosoprivadosqueseenc

uentrenamenosdetres(3)kilómetrosdellugardondesevayanadesarrollarlaspruebasy

distanciahastalasmismas. 

Llegada la fecha a que se hace referencia en el párrafo anterior, el Comité 

deCompetición de la Federación de Colombicultura de la Comunidad 



REGLAMENTODECOMPETICIÓN 
FederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana 

 

 

P á g i n a 4 | 43  

Valencianaremitirá las candidaturas presentadas a la Junta Directiva, quien asignará 

losdiferentesCampeonatos,atendidaslascircunstanciasdeidoneidad,localizaciónyfre

cuenciaenlaasignacióndelassedespropuestas. 

 

 Para la elección de una sede de los campeonatos al ámbito Nacional, la FCCV seguirá un 

orden establecido por Regionales y se decidirá que dos sedes presentar para realizar 

dicho campeonato. 

 

2.-

ConocidaslasfechasysedesdelosCampeonatos,elComitédeCompeticiónencolaboraciónconlosr

espectivosClubesoentidadesdeportivas-

sededeloscampeonatos,elaboraránelprogramadecadaCampeonato,en elqueconstarán,como 

mínimo,los siguientesdatos: 

a) Númerodepalomosparticipantes.Nopodráexcederde100palomos. 

b) Númerodepruebasdelasquesecompone. 

c) Plazoyrequisitosdeinscripción,incluida,ensucaso,lacuotadeinscripció

n. 

d) Plazodepresentaciónyenseñanzas. 

e) Fechadecelebracióndecadaunadelaspruebas. 

f) Númeroycuantíadelospremios. 

g) Sistemasdeclasificación. 

El programa deberá ser sometido a la aprobación de la Junta Directiva de 

laFederacióndeColombiculturadelaComunidadValencianayseledarálasuficientepubl

icidadparageneralconocimientodelosaficionados,nombrándose por la  Junta 

Directiva de la   Federación   de  Colombiculturade la Comunidad Valenciana uno o 

varios delegados  

federativoscomarcalesencargadosdelasupervisióndeloscampeonatosdesuzona,dep

endiendodelaentidaddelcampeonatoajuicio  de  la  citada  

JuntaDirectivadelaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana. 

ParalascompeticionesdelaEsencia,laaprobacióndelaJuntaDirectivarequeriráprevia

mentelaaprobacióndelprogramaporlaComisióndeCompetición de la Esencia que se 

cree dentro del Comité de Competición, 

queseránombradaanualmenteporlaJuntaDirecta,siendointegradaporunmínimodetr

esyunmáximodediezpersonas,yestaránexentosdelasupervisión de los campeonatos 

por los delegados federativos, 

dependiendodichasupervisiónycontrolporlapropiaComisióndeCompeticióndelaEse

ncia. 

ARTÍCULO6.ModificacióndelCalendarioyProgramadeCompeticionesOficiales. 
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Si por cualquier circunstancia surgiera la necesidad de modificar el 

Calendarioy/oProgramadeCompeticionesOficiales,elComitédeCompeticióndelaFed

eracióndeColombiculturadelaComunidadValencianaelaboraráypropondrá las 

variaciones necesarias a la Junta Directiva, quien aprobará odenegará las mismas. A 

toda modificación del Calendario de 

CompeticionesOficialesseledarálamismapublicidadparageneralconocimientodelosa

ficionados,motivandolavariacióndebidamente,en sucaso. 
 

En el caso de Campeonatos clasificatorios para otros de ámbito nacional u organizados por otras 

territoriales, si el organizado por la FCCV, no se hubiere sido dado por finalizado y diere comienzo 

el de estos, los mismos no tendrán preferencia, quedando la plaza desierta, siendo el Comité de 

Competición de la FCCV quien tendrá competencia en todo caso para tomar una decisión al 

respecto. 

 

 

SECCIÓNI. 

RETIRADA, CLASIFICACIÓN, RENUNCIA Y CAMBIOS

 DETITULARIDAD. 

ARTÍCULO7.RetiradadelCampeonato. 

Todo palomo inscrito en un campeonato y una vez empezado no podrá 

serretiradodelmismosalvoencasodeenfermedad,lesiónoaccidentequedesaconseje 

su continuación en la prueba y siempre previa autorización 

delequipoarbitralquienharáconstarlacausaenelacta. 

Las anteriores circunstancias deberán ser acreditadas mediante la aportación 

aldelegado federativo y al equipo arbitral, del correspondiente Certificado 

OficialVeterinario en el que se especifique claramente el motivo concreto por el que 

secertificaqueelpalomonoreúnelascondicionesfísicasnecesariasparacontinuar en la 

competición, debiéndose presentar dicho certificado y el 

palomoobligatoriamentealequipoarbitralcomomáximoantesdecomenzarlasiguientepru

ebapuntuable,excepciónhechadeloscasosenquelaenfermedad,accidenteolesióndelpalo

moseaevidente yfuerade 

todaduda,circunstanciaéstaquenecesitaráobligatoriamentedelaexhibicióndirectadelpal

omoaldelegadofederativo oal equipoarbitral,quienes loharán 

constarenelactacorrespondientealmomentodelaexhibición. 

La inobservancia de esta obligación acarreará la descalificación del palomo y 

lasanción disciplinaria establecida en el Reglamento de Disciplina Deportiva 

oprocedimientodisciplinariodelosEstatutos. 

ElpalomoqueseretiresincausajustificadadeloscampeonatosRegional,ComunidadlaEsenc

ia,ComunidadValencianayfinalesdecomarcaselesancionarácon1añodeprohibicióndepar

ticiparencampeonatos.Sitienecertificadoveterinario(designadoporlaFederación),ademá

stendráquepresentarelpalomoalacomisiónorganizadorayalosárbitrosparasurevisión.Las
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anciónenloscampeonatosComarcaleseIntercomarcales,serádeunperíododeunmessinpo

derparticiparencompeticiónoficial,lasanciónempezaráacontardesdeeldíaquehayafinaliz

adodichocampeonato.Enlosconcursos que intervenga un árbitrooficial se aplicará 

también lasanción 1 messinpoderparticipar. 

ARTÍCULO8.ClasificaciónporRegularidad. 

Ensucaso,seclasificaránporregularidadaquellospalomosquemayorpuntuación hayan 

obtenido a lo largo de todas las pruebas de que consista 

elcampeonatosumandolaobtenidaencadaunadeellas. 

Encasodeempateentrevariospalomos,sialgúnpalomonohubieraparticipado en la 

prueba de acople, tenga causa sea justificada o no, será 

elúltimoclasificadoentrelospalomosempatados,noentrandoenelsorteocorrespondi

ente. 

 
En caso de empate la clasificación se decidirá por sorteo público efectuado 
porelequipoarbitral,quienharáconstarenelActaestacircunstancia.Dichosorteop
úblico será realizado en presencia del delegado federativo designado en 
dichacompetición, ofreciendo la asistencia al mismo de todos aquellos 
deportistastitulares de palomos participantes que desearan asistir 
personalmente a dichosorteo.Para realizar el sorteo del campeón del día se 
pondrá en un recipiente opaco los nombres de los palomos y el primero que salga 
será el campeón del día. 

ApartirdeloscampeonatosIntercomarcalesencasodeempateapuntosseprocederáa  

sumar  los  

puntosacumuladosencampeonatosanterioresparadilucidarlosempatesproducidos.Enca

sodequehayaotroempateenpuntosacumuladosseprocederáaefectuarunsorteopúblico. 

ARTÍCULO9.Clasificacióndelpalomocampeóndeldía. 

En su caso, se clasificará como “palomo campeón del día” aquel palomo 

quemayorpuntuaciónhayobtenidoeldíade laúltimapruebaofinal. 

Para obtener plaza del día, tiene que haber participado en TODAS las 

pruebasPUNTUABLESdedichocampeonato. 

En caso de  que el palomo “campeón del día” ya hubiera quedado clasificadopor 

regularidad, lo hará el siguiente que mejor puntuación hubiera obtenido 

eldíadelafinal yque nose hubieraclasificadoporregularidad. 

En caso de empate para la clasificación, ésta se decidirá por sorteo 

públicoefectuadoporelequipoarbitral,quienharáconstarenelActaestacircunstancia, 

no teniendo por tanto validez la regularidad para la 

clasificacióndeestepalomo.Noentraránenelsorteolospalomosqueyaestuviesenclasif

icadosporregularidad.Talsorteoserealizaráendosrecipientesopacos. 
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Dichosorteopúblicoserárealizadoenpresenciadeldelegadofederativodesignadoenla

competición,ofreciendolaasistenciaalmismodetodosaquellos deportistas titulares 

de palomos participantes que desearan asistirpersonalmenteadichosorteo. 

9.1 En el caso de empate entre varios palomos para el campeón del día, 

deloscampeonatos Regionales y Comunidad Valenciana, no se realizará sorteo y 

setendrá en cuenta la clasificación de mayor puntuación de puntos 

acumuladosquetenganlospalomosempatados.Siestuvieranempatadostantoenpunt

osderegularidadcomoenpuntosacumulados,entoncessiserealizaráelsorteoentreest

ospalomos. 

 

ARTÍCULO10.Renunciaalaclasificación. 

El deportista titular de un palomo ya clasificado para un campeonato, 

podrárenunciar a su clasificación, siempre que lo comunique por escrito el 

equipoarbitral y al delegado federativo antes de la confección del acta de la 

últimaprueba.Losárbitrosharánconstarestarenunciaenelacta,queseráfirmadaporelr

enunciante. 

 

LainobservanciadeestaobligaciónacarrearálasancióndisciplinariaestablecidaenelRe

glamentodeDisciplinaDeportiva. 

El deportista titular del palomo que hayarenunciado perderá las 

subvencionesypremiosdetodotipoquelehubieranpodidocorresponderdehabersecla

sificado. 

Aquelpalomoquerenunciealaclasificación,pasaráalúltimolugardelaclasificación. 

Siempre y cuando esta renuncia sea efectiva en el momento de 

larealizacióndelactafinaldeCampeonato. 

ARTÍCULO11.Cambiodetitularidaddelpalomo. 

Hastalafinalizacióndeuncampeonatoconstaráatodoslosefectoscomodeportistatitul

ardelpalomoaqueldeportistaconelquehubieraquedadoinscritoalcomienzodelmismo

. 

Lasvariacionesenlatitularidaddelpalomoúnicamentepodránrealizarse: 

1. En el mismo momento de finalización del campeonato, comunicándoseloel 

deportista titular del palomo participante al equipo arbitral, quien 

loharáconstar enelactareseñandolosdatosdelnuevopropietario, 

2. obiennotificándolasalaFederacióndeColombiculturade laComunidad 

Valenciana antes del inicio de la prueba de acoplamiento dela competición 

para la que se ha clasificado el palomo, a través de unescrito entregado al 

delegado federativo o, también por escrito (vía fax 
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oentregapersonalenloslocalesfederativos). 

Enambossupuestosdeberánconstarlosdatosdelantiguoydelnuevopropietario 

(nombre, apellidos, dirección, teléfonos de contacto, números 

delicenciaysociedadalaquepertenecen)ylafirmadeambosautorizandoexpresamente 

dicho cambio, de forma que quede constancia escrita del 

cambiodetitularidadenlosarchivosfederativos. 

Todo palomo propiedad de un deportista de la Federación de Colombiculturade la 

Comunidad Valenciana que se encuentre participando o clasificado paralos 

sucesivos campeonatos y hasta tanto no haya sido eliminado de los 

mismos,sinposibilidaddeaccederalsiguiente,deberácontinuaranombredeundeportis

tafederadoenlaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana. 

El incumplimiento de esta obligación acarreará la descalificación del palomo 

ylasancióndisciplinariaparaeldeportistaestablecidaenelReglamentodeDisciplinaDep

ortiva. 

SECCIÓNII. 

SELECCIÓNDELACOMUNIDADAUTÓNOMAVALENCIANA. 

ARTÍCULO12.SelecciónAutonómica. 

Deconformidadconloestablecidoenelartículo38.2delaLEY2/2011,de22demarzo,dela

Generalitat,delDeporteyla 

ActividadFísicadelaComunidadValenciana,laJuntaDirectivadelaFederacióndeColom

biculturadelaComunidadValencianadesignará,deacuerdoconlosprocedimientospre

viamenteestablecidos,alosdeportistascolombicultoresypalomosquehayan de 

representar a la Comunidad Autónoma Valenciana en los ámbitos 

quelegalmentecorresponda. 

SECCIÓNIII. 

DELDELEGADOFEDERATIVO. 

ARTÍCULO13.DelDelegadoFederativo. 

En toda competición oficial habrá un Delegado Federativo designado por 

laJuntaDirectivadelaF.C.C.V. 

CorrespondealDelegadoFederativorepresentaralaFederacióndeColombicultura de 

la Comunidad Valenciana en  las competiciones oficiales, yenespecial: 

a) Fiscalizarycontrolarquelascompeticionessedesarrollendeconformidadconlan

ormativafederativa. 

b) ElevaranteelComitédeCompeticiónlasquejasqueduranteeldesarrollo 

delaspruebaspudieranpresentarse. 
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c) Firmar el acta junto con el equipo arbitral, haciendo constar, en su 

caso,lasincidenciasyanomalíasdetectadasconocasióndelacelebracióndelapru

eba. 

 

 
CAPÍTULOII. 

DELOSCONCURSOS.ARTÍCULO14.

Tipos. 

IndependientementedelasCompeticionesOficialesquefigurenenelCalendarioOficial,

losclubesyotrasentidadesdeportivaspodráncelebrarConcursosLocalesyEspeciales. 

Tendrán la consideración de Concursos Locales aquellos en los que 

únicamenteintervengandeportistaspertenecientesalclubo entidadorganizadora. 

SeránConcursosEspecialesaquellosotrosenlosqueintervengandeportistasperteneciente

s a dosomásclubes o entidades deportivas, requiriendo en 

estecasolaautorizacióndelaJuntaDirectiva,deconformidadconlopreceptuadoenelartícul

o66delaLEY2/2011,de22demarzo,delaGeneralitat,delDeporteylaActividadFísicadelaCo

munidadValencianaSólopodrádenegarselacelebracióndeestosconcursosporlosmotivose

xpresamentepreceptuadosenestereglamentomedianteresoluciónmotivada. 

Seráncausasdedenegación: 

a) Cumplimientodesanción. 

b) Coincidenciadecelebraciónconpruebaoficial. 

c) Carecerdelascondicionesmínimasqueasegurenelbuenfindelconcurso. 

d) Ausenciadealgunodelosrequisitosqueseprevénenelartículosiguienteparalaso

licituddelaautorización. 

e) NohabersatisfecholascuotasfijadasporestaFederación. 

ARTÍCULO15.Organización. 

Lasolicituddeautorizacióndeconcursosespecialesdeberáremitirseporescritoa la 

Federación con al menos 20 días de antelación y un máximo de 40 días a 

lacelebracióndelconcursoydeberáacompañar: 

a) Peticióndeárbitros. 

b) Ensucaso,relacióndeClubes,centrosdeentrenamientopúblicosoprivadosyotrasen

tidadesdeportivasqueseencuentrenamenosdetres 

(3)kilómetrosdellugardondesevayanadesarrollarlaspruebasydistanciashastalosmi

smos. 
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c) Basesdelconcurso,firmadasporelPresidentedelcluborganizador,enlasque,al

menos,deberáconstar: 

1. Denominacióndelclubuotraentidaddeportivaorganizador(-a). 

2. Requisitosdeinscripción. 

3. Númeromínimoymáximodepalomosparticipantes. 

4. Fechadepresentación. 

5. Fechasylugardecelebracióndelaspruebas. 

6. Númerodeárbitros yayudantesdelosmismos,ensucaso. 

7. DesignacióndelaComisiónDeportiva de Seguimiento,compuesta por 

miembros de la sede organizadora encargados 

deauxiliaralosárbitrosenlaslaboresdeseguimientodelospalomos. 

8. Sistemadepuntuaciónyclasificación. 

9. PremiosyTrofeos,estableciendoexpresamentesunúmero,cuantía y 

forma de distribución, incluso para el supuesto que 

lapruebanofinalizaranormalmente. 

Paraqueunpalomopuedaparticiparencualquiertipodeconcursoocampeonato, será 

requisito imprescindible que conste en el 

correspondienteBoletíndeInscripción(ensucaso),asícomoenlasfichasdeclasificación

expuestasdeformapúblicaeneltablóndeanunciosdecluboentidadorganizadora, el 

número de identificación y la serie de la anilla de nido 

delpalomoparticipante,elnombreyapellidosdeldeportistapropietario,elnúmero de 

su licencia federativa, así como el club o entidad deportiva 

dondeéstepertenezca,siendoresponsabilidaddelaComisiónOrganizadoradelconcurs

o ocampeonatola aplicaciónimperativa de esteapartado. 

Este requisito ha de cumplirse necesariamente antes de iniciada la primeraprueba 

de la regularidad, y mantenerse durante la celebración del concurso 

ocampeonato,pudiendoreflejarseindistintamenteelnúmerodeidentificacióndelaanil

laoficialdelaFederacióndeColombiculturade la ComunidadValenciana o el número 

de identificación de la anilla oficial de la FederaciónEspañola de Colombicultura, 

siempre que, en este último caso, la Federación 

deColombiculturadelaComunidadValencianaseencuentreintegradaenlaFederaciónE

spañoladeColombicultura. 

CAPÍTULOIII. 

DISPOSICIONESCOMUNESATODASLASCOMPETICIONES. 

ARTÍCULO16.PublicidaddelasbasesydeesteReglamento. 
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ElpresenteReglamentodeberáestarexpuestoeneltablóndeanunciosdelclubo entidad 

donde se celebre la competición como mínimo desde el período 

deinscripciónyhastalafinalizacióndelaspruebas. 

Igual periodo de tiempo deberá exponerse en dicho lugar las bases de 

todacompetición, así como los nombres y apellidos de los componentes del 

equipoarbitral que haya de intervenir en la misma. En atención a la categoría de 

lacompeticiónelComitédeCompeticióndelaFederacióndeColombiculturadela 

Comunidad Valenciana podrá, por otros medios, otorgar mayor difusión 

aestosdatos. 

Respectoalascomisionesque,demaneraobligatoria,debenconstituirseentodoconcursoes

pecialocampeonatooficial,hayquedistinguirentre: 

1. Comisión Deportiva de Seguimiento, encargada de auxiliar a los árbitrosen 

las labores de seguimiento y control de los palomos 

participantes,dependiendo su número de la importancia del concurso o 

campeonato yde lasnecesidades puntuales deapoyoy colaboracióncon el 

equipoarbitral,siendonombradossus miembrosporlaComisiónOrganizadora 

delconcursoespecialocampeonato,yteniendolaconsideracióndeayudantesdel

equipoarbitral. 

2. Comisión Organizadora del concurso o campeonato, compuesta por 

elPresidente o el Secretario del club o entidad organizadora, el 

delegadofederativo designado al efecto por la Federación de Colombicultura 

de laComunidad Valenciana y el Árbitro-portavoz, así como dos 

deportistaselegidosdeentrelosparticipantesquenopertenezcanalcluborganiz

ador,encargada de controlar y supervisar el buen desarrollo 

delconcursoocampeonato,asícomoejercerlasfuncionesqueexpresamentesel

easignanoatribuyenenelReglamento. 

ARTÍCULO17.CondicionesdeaccesoalaCompetición. 

1. ParaparticiparencualquiertipodecompeticiónquesecelebreenlaComunidadValencian

aseránrequisitosimprescindibles: 

a) Estaren posesiónde la licencia en vigorexpedida porla Federación 

deColombiculturadelaComunidadValenciana. 

b) Inscribirse dentro del plazo fijado. Respecto a las inscripciones, no 

habráningunalimitacióncuantitativadelnúmerodepalomosparticipantesinscritosano

mbredeunmismodeportista,siendoelsistemadeinscripciónparalacompetición oficial 

el regulado al efecto por la Junta Directiva de la Esencia, apropuesta del Comité de 

Competición de la Federación de Colombicultura de laComunidadValenciana. 

c) Noestarcumpliendosanciónqueimpidaelaccesoalacompetición. 
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d) Lospalomosqueparticipenenlamodalidadde“laesencia”nopodránserpintadosenlaspa

rtessuperioresdelasalas. 

Por lo que respecta a las Peñas o grupos análogos de deportistas, será aplicablelo 

anterior en cuanto a la limitación cuantitativa de palomos participantes, 

conlaparticularidaddequedichospalomosdeberánnecesariamentefigurarinscritos en 

el correspondiente Boletín de Inscripción a nombre de uno de 

losintegrantesdelaPeña(yqueporellolarepresentará),haciendoconstarseguidamente 

la denominación completa de la Peña y los datos completos delrestodesus 

integrantes. 

En cambio, en las fichas de clasificación expuestas en el tablón de anuncios 

delcluboentidaddeportiva,deberáfigurarelnombredeldeportistaquerepresente 

alaPeña,seguidoúnicamentedelnombrede lamisma. 

SilaPeñaogrupoanálogodedeportistasnotuvieseasignadaunadenominaciónexpresa,

deformaqueúnicamentefueselaunióndevariosdeportistas, figurarán en el Boletín de 

Inscripción los datos completos de todosellos empezando por aquél que la 

represente, mientras que en las fichas 

declasificaciónexpuestaseneltablóndeanunciosfiguraráelnombrecompletodel 

deportista que represente a la Peña o grupo análogo de deportistas 

seguidodelaexpresión“…yotro(-s)”. 

Para constituir válidamente una Peña o grupo análogo de deportistas, todos 

ycadaunodelosintegrantesdelamismadeberánreunirlosrequisitosestablecidos en los 

apartados a) y c) del presente artículo, siendo 

responsablestodosellosindistinta,solidariamenteydeformapersonalenmateriadeco

mpetición, independientemente de que conste uno de los integrantes de laPeña o 

grupo de deportistas como representante de la misma. A los efectos dela eventual 

responsabilidad disciplinaria, los integrantes de las peñas o 

gruposdepersonasresponderánúnicamenteatítulo personalporlas 

infraccionescometidasdeformaindividual. 

2. Porsuparte,elPalomoDeportivoobligatoriamentedeberá: 

a) PortarenunadesuspataslaanillaoficialdelaFederacióndeColombicultura de la 

Comunidad Valenciana con su número de identificacióncorrespondiente o la anilla 

oficial de la Federación Española de 

Colombiculturasiempreque,enesteúltimocaso,laFederacióndeColombiculturadelaC

omunidad Valenciana se encuentre integrada en la Federación Española 

deColombicultura. 

b) LlevarelsellodelclubDeportivoalquepertenece. 

c) Aportarenelmomentodesupresentaciónlacorrespondientechapaoguía. 

d) Estar provisto de las marcas diferenciadoras bajo sus alas. Si algún 
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palomopudiese ser confundido con otro ya inscrito, el árbitro ordenará que al 

palomoinscritoconposterioridadseleponganotrasmarcasparaevitarlaconfusión. 

e) No haber sido transmitido por deportista que esté cumpliendo sanción en 

elperíodocomprendidodesdelacomisióndelainfracciónhastalaextincióndelasanción. 

f) Elpalomoparapoderparticiparenlassueltastendráquetenerunmínimode6plumasenlac

ola,encasocontrarioelárbitroloretiradelacompetición. 

g) Elpalomodeberáestarregistradoobligatoriamenteenunclub 

h) Para la práctica de la colombicultura y sus competiciones, a parte de las marcas 

del propietario del interior de las alas, solo se permitirá pintar o desteñir las tapas 

de las alas, la cola y el lomo, pero no el cuello, buche, cabeza y panza. 

 

SECCIÓNI. 

DELEQUIPOARBITRAL. 

ARTÍCULO18.Función. 

Las competiciones con palomo esencia serán controladas por árbitros de 

laFederación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana. Corresponde a 

losárbitros: 

a) Lacapacidaddedecidirsobreelbuenestadofísicodelaspalomas,pudiendorecha

zarlasqueasujuicionoreuniesenlascondicionesmínimasparadarunrendimient

oóptimoenlacompetición. 

b) Custodiar la paloma que corresponda según lo establecido en el artículo35 

del presente Reglamento y transportarla dentro de un cajón hasta 

ellugardondesepondráenvueloparadarcomienzolaprueba.  

Lapalomaserápuestaenvueloporel Árbitro-portavoz. 

c) Controlarquelosdeportistasengeneralypalomosparticipantescumplanconlosreq

uisitosestablecidosparapodercompetir,asícomoque no tomen parte en las 

competiciones mayor número de palomos queloaautorizados. 

d) Mantener distanciados a los deportistas presentes en el desarrollo de 

lasueltaaunadistanciaprudencialdellugardeemplazamientodelasuelta,de 

forma quenointerfieran en el desarrollode la misma. 

e) UNO.-

Sieneltranscursodelacompeticiónunpalomomostraraunaactitudinequívocadede

sviaciónsexual,ajuiciodelequipoarbitral,persiguiendoinsistentementeaotrospalo

mosparticipantesosiendoperseguidoporéstos, el propio equipo arbitral decidirá, 

según loscasos,lassiguientesmedidas: 

A) Cuando el ejemplar “machee”, transcurridos cinco (5) 
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minutosdesde la comunicación verbal o aviso público por los 
árbitros serádescalificado en la prueba en que esté participando. 
No obstante,el ejemplarpodrátomarparteenlaspruebas sucesivas. 
B) Con la acumulación de dos avisos, se procederá a la 
descalificaciónyretiradadelacompeticióndelejemplaren cuestión. 
C) Cuando un ejemplar “macheado” en la misma prueba o 
pruebasanteriores y haya provocado la retirada de algún ejemplar/es 
en dosocasiones, la tercera vez que sea “macheado” será también 
retiradoésteen lapruebacorriente,indicándoleunaviso. 
Con la acumulación de dos avisos, se procederá a la 
descalificaciónyretiradadelacompeticióndelejemplaren cuestión. 

DOS.- Si algún palomo pudiese ser confundido con otro ya inscrito, el 
árbitrodispondrá que se le pongan otras marcas que lo eviten, gozando de 
preferenciaeldeportistaqueprimero hubiere inscritoalpalomo enla competición. 
TRES.- En caso de enfermedad el palomo deberá ser retirado de la 
prueba,pudiendoreincorporarsealacompeticióncuandohayacuradolalesiónocesa
dolaenfermedadquemotivó suretirada. 
Las anteriores circunstancias deberán ser acreditadas mediante la aportación 
alequipoarbitral,comisiónorganizadoraodelegadofederativoensucaso,delcorres
pondientecertificadooficialveterinarioenelqueseespecifiqueclaramente el 
motivo concreto por el quese certifica queel palomo no reúnelas condiciones 
físicas necesarias para continuar en la competición. El 
citadocertificadodeberáserpresentado,comomáximo,antesdecomenzarlasiguien
tepruebapuntuable,excepciónhechadeloscasosenquelaenfermedad, accidente o 
lesión del palomo sea evidente y fuera de toda duda,circunstancia ésta que 
necesitará obligatoriamente de la exhibición directa delpalomo al equipo 
arbitral, alguno de los miembros de la comisión 
organizadoraoaldelegadofederativo,ensucaso,quienesloharánconstarenelactac
orrespondientealmomentodelaexhibición. 
La inobservancia de esta obligación acarreará la descalificación del palomo y 
lasancióndisciplinaria establecidaenelreglamentodedisciplinadeportiva. 

 
f) Descalificar a los deportistas y palomos por las causas establecidas 

enesteReglamento. 

g) Ejercerlapotestadsancionadoradeformainmediatasobrelasinfracciones a las 

reglas de competición cometidas durante el desarrollodelaspruebas. 

h) Darlaseñalparael comienzoyfinde lacompetición. 

i) Dirigireldesarrollodelacompeticiónycumplirlasobligacionesestablecidasenlo

sReglamentos. 

j) Comprobar, en su caso, el buen funcionamiento del aparato 

transmisorcolocadoalapaloma. 

k) Ordenarlamodificacióndelasmarcasconformealartículo17-
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2,apartadod)delpresenteReglamento. 

l) Establecer la puntuación obtenida por cada palomo, según lo 

dispuestoenelpresenteReglamento. 

m)  Entregar,alfinalizarcadaprueba,lospalomosasusdueñosorepresentantes,siespos

ibleysiempreenelcasodenoexistirpeligroevidenteparasu 

integridadfísica,tomándosenotadel númerode 

anilladelospalomosparticipantescuandoloconsiderenoportuno. 

n) RedactaryfirmarlasactasenlaformaprevistaenelpresenteReglamento. 

ñ)Cualesquieraotrasquelesatribuyanlanormativageneraldeportivayfederativa. 

o) Velarporlaintegridadfísicadelapalomaduranteeltranscursodelaprueba. 

p) Decirantes delasuelta dela palomaplumaje yanilla dela paloma. 

ARTÍCULO19.Designación. 

Sinperjuicio,ensucaso,delasolicitudporpartedelcluborganizador,elComité de 

Competición de la Federación de Colombicultura de la 

ComunidadValenciana,enatenciónalnúmerodepalomosparticipantes,categoríadeco

mpetición, orografía de la localidad donde se desarrolle la misma y del 

restodecircunstanciasconcurrentes,designaráparalascompeticionesdeunoacuatro 

árbitros y el número de ayudantes que estime conveniente. 

ARTÍCULO20.Composición. 

Siemprequeelnúmerodeárbitrosyayudantesdesignadolopermita,elequipoarbitrales

tarácompuestopor: 

a) ÁrbitrosdeTerraza,quecontrolaránlaspruebasdesdeunpuestoelevadodesdee

lquesedominelaorografíadelterreno. 

b) ÁrbitrosdeSuelo,quecontrolaráneldesarrollodelaspruebassiguiendoa la 

suelta. De entre ellos, se designará a un Árbitro-portavoz, cuyasfunciones 

serán, además de las propias del arbitraje, soltar la paloma yrecabar 

directamente las eventuales reclamaciones que pudieran realizarlos deportistas 

participantes en la competición, ostentando por ello ladireccióny 

responsabilidad enloqueal arbitrajeserefiere. 

c) Ayudantes, que auxiliarán en susfuncionesybajo sus órdenesa 

losÁrbitrosdeTerrazaydeSuelo,perosinvotoenlatomadedecisiones. 

El Comité de Árbitros designará el puesto de Árbitro de Terraza y 

árbitrosdeSuelo,asícomoquiénharálasveces deÁrbitro-portavoz. 

Comocomplementoalaslaboresrealizadasporlosayudantesdelosárbitros,yenínti

maconexióncondichalabor,sedesignaráentodacompeticiónunaComisiónDeporti
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vadeSeguimiento,compuestapormiembros de la sede organizadora encargados 

de auxiliar a los árbitros enlaslaboresdeseguimientodelospalomos. 

ARTÍCULO21.Tomadedecisiones. 

a) En caso de discrepancia en las opiniones arbitrales decidirá el voto de 

lamayoría de los árbitros, en las mismas tendrán voz los ayudantes 

peronovoto.Encaso deempate,decidiráelvotodelÁrbitro-portavoz. 

b) En el campeonato de la Comunidad Valenciana y Regional los 

árbitrosutilizarán cámaraGo-pro. Las decisiones tomadas durante el 

transcursode la prueba que marque el reglamento del VAR serán revisadas a 

lafinalizacióndelaprueba.Lasdecisionesqueseadoptenpodránsertantodiscipli

narias con los aficionados como modificación de puntuación 

depalomos.HabráunreglamentodelVARysolosepodránusarlasimágenesenlos

casosquecontempleelreglamentodelVAR. 

c) C)Aplicarelreglamentodelvideo 

arbitrajequehaelaboradoelcomitédecompeticiónysebasaenlostransmisoresylatecnologí

aquehadesarrollado    una      empresa     junto      con      la      FCCV     para     

poderloaplicarenlaComunidadValencianasilosresultadospreviossonsatisfactoriosysepu

edeaplicaradichacompetición. 

 
ARTÍCULO22.Abstenciónyrecusación. 

1. Serácausadeabstenciónyrecusacióndelosárbitros: 

a) Tener palomos inscritos en la competición que se vaya a arbitrar u otrointerés 

personal en el resultado de la competición, así como que palomos de supropiedad 

participen en la competición, aunque consten inscritos a nombre deotrodeportista. 

b) Tenercuestiónlitigiosapendienteconalgúnparticipante. 

c) Tener relacióndeservicio conalgúnparticipante,o haberleprestadoenlos2(dos) 

últimosañosserviciosprofesionalesdecualquiertipoyen 

cualquiercircunstanciaylugar. 

2. Los árbitros en quienes concurra alguna de las causas de abstención a que 

sehahechoreferencialopondráninmediatamenteenconocimientodelComitédeComp

etición, quien resolverá lo procedente. La no abstención en los casos 

queprocedadarálugara responsabilidaddisciplinaria. 

3. Igualmentepodrá,porlosmismoscasos,promoverserecusaciónporlosinteresados al 

menos con 4 días de antelación al inicio de las pruebas. Ésta 

sepresentaráporescritoanteelComitédeCompeticióndelaFederacióndeColombiculturad

elaComunidadValenciana.Aldíasiguiente,alárbitrorecusado manifestará al Comité si se 

da o no en él la causa alegada. En el 

primercaso,seacordarásusustitución.Sielrecusadonegarelacausa,elComitéresolveráenel
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plazode3(tres)días,previoslosinformesycomprobacionesqueestimeoportunos.Contralas

resolucionesadoptadasenestamaterianocabrárecurso. 

ARTÍCULO23.Tacha. 

El club o entidad organizadora de una competición y durante los 2 (dos) 

díassiguientesasuterminación,podrátacharaalgunooalgunosdelosárbitrosquehayan 

intervenido en aquella mediante escrito motivado dirigido al Comité deCompetición 

de la Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana,quien 

resolveráacerca desu procedencia. 

 

 

ARTÍCULO24.Puntuacionesenlaspruebas. 

Lapuntuacióndecadapruebaseráestablecidaporelequipoarbitralhaciéndose constar 

en el acta, quien podrá realizar las consultas que 

considereoportunasconlosAyudantesdesignadosyconlaComisiónDeportivadeSegui

miento. 

ARTÍCULO25.Equipamientodelárbitro. 

Losárbitrosdeberánirprovistosdelossiguientesaccesorios: 

a) Blocadenotas,bolígrafoylápiz. 

b) Hoja de identificaciónde los palomos. 

c) Relojocronómetro. 

d) Packdeidentificación arbitraly/ochándaloficial. 

e) Aparatotransmisor. 

f) Prismáticos,almenoselÁrbitrodeTerraza. 

La inobservancia de estas obligaciones acarreará la sanción disciplinaria 

quecorresponda según el Reglamento de Disciplina Deportiva de la Federación 

deColombiculturadelaComunidadValenciana. 

ARTÍCULO26.Honorariosarbitrales. 

En el caso de los concursos, ya sean locales o especiales, el club o 

entidadorganizadora de la competición contraerá la obligación de atender los gastos 

ydemásderechosdearbitrajesconvenidosquedevengueelequipoarbitral,mientrasqu

eserálaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana quién atenderá los 

gastos y demás derechos de arbitrajes en el casodecampeonatosoficiales. 

ARTÍCULO27.Distanciadeobservación. 
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Salvo las excepciones previstas en el presente Reglamento, ninguna 

personapodráaproximarsealapalomanialospalomosqueintervenganencompetición 

a menor distancia de veinte (20) metros, ni invadir el lugar 

antesdelallegadadelosárbitrosal lugardeparadadelasuelta. 

La inobservancia o incumplimiento de esta prohibición será constitutiva 

desancióndisciplinariasegúnelReglamentodeDisciplinaDeportivadelaFederacióndeC

olombiculturadelaComunidadValenciana. 

ARTÍCULO28.Palomaresdelalocalidad. 

Lospalomaresdelalocalidaddondesecelebrecompetición,deberántenercerradas todas 

las portillas de los cajones ohabitáculosduranteeltiempo 

quedurelacompetición,exceptuandoloscorrespondientesalospalomosconcursantes,que

podránestarabiertasocerradasacriteriodeldeportistatitular,nopudiendomodificarselam

odalidadelegidaduranteeltranscursode 

lapruebahastamediahoraantesdefinalizarésta,siendosu 

modificaciónmotivodedescalificación. 

No se permite el uso en terrazas y palomares, de lazos, cebos, redes de 

vuelo,cimbeles, tener palomos atados o revoloteando, o emplear medios análogos 

alos descritos con anterioridad, que sirvan para aprehender palomos, aunque 

noestén compitiendo, de modo que pueda interferirse en la normal competiciónde 

los demás ejemplares. En el supuesto de permanencia de deportistas enpalomares 

y terrazas, cualquier maniobra que éstos realicen tendente a que 

unpalomoquehayaabandonadolasueltavuelvaaconectarconella,traeráconsigo la 

descalificación inmediata de dicho palomo por el árbitro o 

miembrodelacomisiónorganizadoraquelacontemple. 

ARTÍCULO29.ClubesyotrasEntidadesDeportivasLimítrofes. 

De igual modo, los miembros de Clubes y otras entidades deportivas 

limítrofessituadosamenosdetres(3)kilómetrosdeaquelenquesecelebreuncampeonatoC

omarcal, en campeonatos intercomarcales esta distancia será de 

4km.,enelcampeonatoRegionalseráde8kmyde10kilómetrosenelcampeonatodelaComun

idadautorizado 

porlaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana,nopodránsoltarpalomosd

urantelacelebracióndeéstos. 

Esta normativa empezará a ser activa al ámbito de Comarcales a partir de las 13:00 horas 

del día que se realice prueba y del ámbito de Intercomarcal y campeonatos 

clasificatorios ascendentes empezará a ser vigente a partir de las 14:00 horas del día que 

se realice prueba. 

A tal fin, se dará audiencia a estos Clubes y entidades deportivas limítrofesantes de 

la autorización del concurso y, una vez aprobado, la Federación deColombicultura 

de la Comunidad Valenciana les comunicará el calendario depruebaspor 



REGLAMENTODECOMPETICIÓN 
FederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana 

 

 

P á g i n a 19 | 43  

escritoalmenoscondiez(10)díasdeantelaciónasuinicio. 

La inobservancia o incumplimiento de esta prohibición por parte del club oentidad 

deportiva limítrofe, será constitutiva de sanción disciplinaria según elReglamento de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Colombicultura de 

laComunidadValenciana. 

ARTÍCULO30.CampeonatosComarcales. 

Durantelacelebracióndecampeonatoscomarcalessepodráncelebrarconcursos especiales 

en la comarca respectiva siempreque no haya 

coincidenciaenlosdíasenlosquesecelebradichacompeticiónoficial,autorizándolonecesari

amente,concarácterprevioyentodosloscasos,laFederacióndeColombiculturadelaComun

idadValenciana. 

 

ARTÍCULO31.CampeonatoRegional 

a) La paloma del acoplamiento será una paloma virgen en los regionales 

yCampeonatoComunidad.Sesortearáantesdelasueltaentredospalomas de la 

lista de palomas titulares la paloma que será titular y cualserálareserva. 

b) Las palomas de las pruebas de regularidad que se hayan seleccionadopara el 

regional, se sortearán antes de comenzar la prueba una 

quedandodetitularylaotradereserva. 

DurantelacelebracióndelaspruebasderegularidadyacoplamientodelCampeonatoregiona

lcorrespondientesepodráncelebrarconcursosespecialesenelterritoriodelaComunidad 

Valenciana,siempreque 

nohayacoincidenciaenlosdíasenlosquesecelebradichacompeticiónoficial,autorizándolo

necesariamente,concarácterprevioyentodosloscasos,laFederacióndeColombiculturadel

aComunidadValenciana. 

En cambio, el día de la final del Campeonato Regional no se podrán celebrarotras 

competiciones en el territorio de la Comunidad Valenciana, bajo 

ningúnconceptoyenningúncaso. 

Enlacompeticióndelaesencia,nohabráCampeonatoRegional. 

ARTÍCULO32.CampeonatodelaComunidadValenciana,NacionaleInternacional. 

DurantelacelebracióndelaspruebasderegularidadyacoplamientodelCampeonatodelaCo

munidadValenciana,CampeonatoNacionalCopaS.M.elReyoCampeonatoInternacional,e
nsucaso,NOsepodrácelebrarcompeticiónoficialenelterritoriodelaComunidadValenciana

. 

Encambio,eldíadelafinaldelCampeonatoComunidadValenciana,Campeonato Nacional 

Copa S.M. el Rey o Campeonato Internacional, en 
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sucaso,nosepodráncelebrarotrascompeticionesenelterritoriodelaComunidadValencian

a,bajoningúnconceptoyenningúncaso 

SECCIÓNIII. 

DELDESARROLLODELASCOMPETICIONES 

ARTÍCULO33.DesarrollodelasCompeticionesDeportivas 

Lascompeticionesconstarándelassiguientesfases: 

 
a) Presentación:Todopalomoquevayaatomarparteencompeticióndentrodelám

bitoterritorialdelaComunidadValenciana,deberáencontrarse en la localidad 

donde se celebre en el plazo fijado por laentidadorganizadora. 

 
Elincumplimientodeestaobligaciónacarrearáladescalificacióndelpalomoy,ens

ucaso,lasancióndisciplinariaestablecidaenelReglamentodeDisciplinaDeportiv

a. 

EnregionalesyCampeonatodelaComunidadtodoaquelpalomoque 

noseapresentadoalosárbitroseldíadelapresentaciónysupropietariono 

justifique ese mismo día la causa de la falta, quedara 

descalificadoocupandosuplazaelpalomoqueleseguíaenlaclasificacióndelconc

ursoprecedente. 

 
 

b) Enseñanza: Fase en la que el palomo reconoce su nuevo palomar y 

cajón,estableciéndoseenlasbasesdelcampeonatooficialcorrespondientelosdíasy

horasen lasqueparallevaracabola tareadeenseñanzapodráhacerse con 

palomasuelta osin limitación devueloy los días y horas 

enlosquedeberánecesariamentehacerseconpalomaconelvuelolimitadoo 

restringido. Todo palomo debe de estar enseñado a su nuevo palomar ocajón 

antes del día de la prueba de acoplamiento. Dicho día no se 

podránhacerningunaenseñanzaniconpalomasueltaoconvuelolimitadooenjaulad

a. Si el día de la prueba de acoplamiento el palomo que no 

estéenseñado,serádescalificadodelcampeonato. 

 
c) Acoplamiento:Pruebainicialnopuntuable,sirviendodetomadecontacto de 

árbitros y palomos con el terreno, familiarizándose aquelloscon las marcas 

distintivas de estos. Tendrá una duración máxima de 

155minutos.Habrádospruebasdeacoplamientosporconcursoocampeonato, 

en la modalidad de la esencia, en el resto solo habrá 

unapruebadeacoplamiento.Queestapruebaserásiempreobligatoriahacerla. 

En caso de suspenderla por causas ajenas se tendrá que realizarotrodía. 

Siunpalomodebidamenteinscritoconcarácterprevioenlacompetición,no 

volase en la prueba de acoplamiento sin concurrir causa justificadaque lo 

impida, así como si ésta no fuesecomunicada 
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previamentealequipoarbitralyalaComisiónOrganizadora,tendrálapenalizació

ndeportivacorrespondienteyquesedetallaráenlasbasesdelacompetición en 

cuestión, sin perjuicio de la eventual responsabilidaddisciplinaria en la que 

pudiese incurrir el propietario titular de dichopalomo. 

Aquel palomo que no salga al vuelo o sea cambiado por otro que sí 

quehubiera volado tenga o no casusa justificada para su substitucion , 

notendrá derecho a ser sorteado (en caso de empate), en la 

clasificaciónfinaldelaCompeticióndondeestuvierainscrito.Siquetendráderech

osivuela todas las pruebas de regularidad a entrar en sorteo para el 

premiodeldía,asícomoconseguirelpremio silecorresponde. 

 
d) Pruebas:Elnúmerodepruebasdelacompeticiónseráfijadodiscrecionalmenteporla

entidadorganizadora,siendoladuraciónmáxima decada unade ellasde 

doshorasy5  minutos (125), 

siendoparalacompeticióndelaesencia,doshorasytreintaycincominutos(155), de 

los cuales los cinco (5) primeros minutos no serán 

puntuables,pudiendomodificarse,sinsuperardichotiempo,poracuerdomotivadod

elaJuntaDirectivadelaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana,ai

nstanciasdelComitédeCompeticióndelaFederacióndeColombiculturadelaComunid

adValenciana. 

 
ARTÍCULO34.Suspensióndelaspruebas. 

Sepodrádecretarlasuspensióndelaspruebasporlossiguientesmotivos: 

a) Inclemenciasdeltiempo. 

b) Aparición de cualquier causa que impida la normalcelebración de 

lacompeticiónosupongariesgomanifiestoparaelbuenfindelaprueba. 

c) Las pruebas se suspenderán siempre que el viento sea superior 

oiguala22kilómetrosporhora,estamediciónseráconunanemómetroqu

edebentenerlasedesorganizadorasdelcampeonato. 

 
Si dichas circunstancias sucediesen antes de iniciada la competición, será laComisión 

Organizadora la competente para decidir sobre la conveniencia o nodelasuspensión. 

 
Sidichascircunstanciassucediesenconposterioridadaliniciodelacompetición,seráelE

quipoArbitral,previoacuerdodelaComisiónOrganizadora, quiendecidirá 

sobrelaconvenienciaono dela suspensión. 

 
En cambio y como excepción, cuando con anterioridad a la suelta de la 

palomaentrareunperdidoqueinterrumpieralanormalconexiónconlasueltadetodoslo

spalomosparticipantes,seráelEquipoArbitralquiendecidirásobrelaeventualsuspensi

óndelaprueba. 

 
La hora de suspensión de la prueba y la causa que la motivó se hará constar 
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enelactaarbitral. 

 
En caso de suspensión por estado de alarma decretado por el Gobierno deEspaña o 

catástrofes medioambientales, para campeonatos, concursos 

locales,especialesodecomarcasilacompeticiónse 

harealizadomásdelamitaddelaspruebasprevistassedaráelconcursoporfinalizadootor

gándoselaclasificaciónquehayaenesemomento.Sinollegaamásdelamitaddelas  

pruebasprevistasseanularáelconcursoysedevolverálasuscripcióndescontándoselosg

astos ocasionados hasta la fecha. Este supuesto se aplicará siempre que no sepueda 

reanudar el campeonato o concursos en fechas posteriores. Se dará deplazo para 

acabar el campeonato o concurso hasta el mes de junio de la mismatemporada. Si 

se reanuda se hará con los mismos palomos y con los 

mismospuntosobtenidosyelnúmerodepruebasseráelprogramado. 

 
ARTÍCULO35.Delapaloma. 

La entidad organizadora-sede que vaya a desarrollar la competición o, en 

sucaso,laJuntadirectivadelaesencia,facilitarálaspalomaspreviamenteseleccionadas, 

teniendo en cuenta las condiciones de la población y su entorno,así como otras 

circunstancias acordes a la competición, haciendo constar en eltablóndeanuncios 

delasociedadoclub,de 

formavisibleparalosparticipantesysiempreantesdeempezarlapruebadeacoplamient

o,larelacióndelasmismasdebidamentefirmadayselladaporlaentidad 

organizadora,incluyendoplumaje,númerodeanillayelordenenqueseránsoltadas,exc

epción hecha de la paloma de la prueba de acoplamiento, cuyos datos 

nodeberánserexpuestosconcarácterobligatorio. 

Las palomas que sean inscritas para participar en cualquier campeonato federativo, 

deberán tener un mínimo de dos años, cogiendo referencia a la numeración de la anilla 

registrada que lleve dicho ejemplar. Si llegara a pasar el caso y no ha empezado el 

campeonato, dicha paloma se eliminaría y se cambiaria por otra y si ya ha empezado 

dicho campeonato, saldría como titular la reserva de ella. 

Asimismo, la citada entidad organizadora o, en su caso, la junta directica de 

laesencia,deberánecesariamenteseleccionarunmínimodetrespalomas-reservas de 

plumajes variados para el supuesto de que las palomas seleccionadas 

comotitularesnoreuniesen,enelmomentodeiniciarselaprueba,lasdebidascondicionesfísi

casajuiciodelEquipoArbitral. 

Alaspalomas-

reservatambiénselesasignaráunordendepreferencia,teniendoencuentaenelmomentod

elasustituciónlanecesariacoincidenciaconelplumajedelapalomasustituidaydebiendocon

starasimismoeneltablóndeanunciosdeformavisibledichoordenycondicionante. 

En el supuesto de sustitución de la paloma titular por la paloma-reserva 

quecorresponda por el orden y condicionante de plumaje previamente 
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establecido,se reflejará en el acta arbitral el motivo de la sustitución y los datos 

completosdelapalomasustitutaysustituida. 

Se procurará que las palomas, tanto las titulares como las reservas, sean 

dedistintoplumaje en cada prueba. La relación completa de las palomas 

seráexpuestaalpúblicodurantetodoeltiempoquedurelacompetición. 

Enelcasodeutilizarpalomasreconocidasy/oenseñadas,porqueasíloaconsejelaorografíayd

emáscircunstanciasdelapoblaciónoclubdondesevaya a desarrollarla competición, se 

procurará porla entidad 

organizadoraqueloscajonesocañizolasdondeesténreconocidasy/oenseñadaslaspalomas

esténtapados,camufladosoretiradosdesuubicaciónoriginaria.Elhechodequelas palomas 

seanreconocidasnoeximirá delcumplimientodelodispuestoenlospárrafosanteriores. 

Lapalomadesueltaseráidentificadaadosándoleunaplumablancaalacola,así como el 

equipo transmisor. Éste podrá tener la apariencia de identidad deunasegunda 

plumablancaosersimplementeelequipotransmisor. 

ARTÍCULO36.Sueltainicial. 
 

La suelta inicial de la paloma se realizará siempre desde el mismo lugar entodas las 

pruebas que formen la competición, debiendo procurarse a tal fin 

porlaComisiónOrganizadoraunlugarcéntrico,idóneoypreferencial,dondenovuelenp

alomos. 

Lapalomaseránecesariamentepuestaenvuelo,tantoenlascompeticionescomarcales 

como en las competiciones clasificatorias posteriores, por el árbitro-

portavoz,pudiendosustituirloendicha funcióncualquiermiembrodelEquipoArbitral. 

Si transcurridos 5 minutos no se consigue formarla Piña o Pilot,comenzará 

apuntuarsealospalomosquehubieseenlasuelta,independientementedesunúmero. 

Para dar valida la paloma habrá que volar como mínimo 1 minuto de vuelocontinuado. 

Si la paloma, una vez lanzada al aire no volase, el árbitro la sustituirá por lapaloma-

reservaoficialpreviamenteseleccionadasegúnlodispuestoenelartículo 35 del 

presente Reglamento de Competición, independientemente delnúmero de palomos 

que estén con ella y siempre dentro de los quince 

(15)primerosminutos,poniendoenvuelonuevamentelapalomasustituta. 

Enelsupuestodeque,intentadoloanterior,elárbitronopudiesematerialmenterealizar

dichocambio,laComisiónOrganizadora 

previaconsultadelequipoarbitral,ymedianteacuerdomotivado,decidirálaposibilidad

derepeticióndelaprueba,notificándoseenelactoalosdeportistasparticipanteslanuev

afecha,ensucaso,decelebracióndelapruebaarepetir. 

Si porcualquier motivoajenoa la organización la palomase tuviera que soltarmás tarde 

de la horaprevista, la suelta no se podrá soltar más de 20 minutosdespuésde 
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lahoraprevista. La horade sueltade loscampeonatos 

seráfijadoconjuntamenteporelComitédeárbitrosyelComitédeCompetición.Debiendoest

arobligatoriamentelosárbitros10minutosantesdelahoradesuelta en el lugar desde el que 

se soltara la paloma. La paloma tendrá que 

estardebidamentepreparadaconelequipotransmisoryenpoderdelosárbitrosantesdeque

estossedirijanallugardelasuelta. 

La anterior circunstancia se hará constar necesariamente en el acta arbitral 

encuestión,enlaquesedetallarálascircunstanciasconcurrentesporlasquesehadecidid

olasuspensiónyposteriorrepeticióndelaprueba.Elactadesuspensióndelapruebayem

plazamientodelamismaafechaposterior 

deberáserfirmadaporlatotalidaddelEquipoArbitralyporlosmiembrosdelaComisiónO

rganizadoraquehayanestadopresentes. 

ARTÍCULO37.Nuevasueltadelapaloma. 

1.- Silapaloma,trashaberestadoenvueloconalmenosunpalomoparticipantesegún 

lodispuestoen elartículoanterior,quedase 

soladurantelosprimeroscinco(5)minutosdesdequeelárbitrodécomoválidalapaloma,s

eharávolardeformainmediatatantasvecesseanecesariohastaqueconsigaconectaralm

enosun(1)palomo.Transcurridoscinco(5)minutosdesdelaprimeraconexiónsereanu

darálapuntuación.Sisedieseelsupuesto anterior y hubiese palomos 

desconectados en algún lugar próximoa donde quedó sola la paloma, se les hará 

volar por cualquier miembro delEquipo Arbitral o de la Comisión Organizadora 

de la competición al mismotiempoqueaella. 

 
2.- Si la paloma quedase sola pasados los cinco (5) primeros minutos desde queel 

árbitro dé como válida la prueba, la paloma no se hará volar durante lostreinta y 

un (30) minutos siguientes producida dicha circunstancia, a no serquesalgaa 

volardemaneravoluntaria oconectealgún palomocon ella. 

 
Transcurridos los mencionados treinta (30) minutos sin que la paloma 

salgavoluntariamenteavolaroregreseoconecteconellaalgúnpalomo,losárbitros 

procederán a recoger la paloma dando por finalizada la prueba. 

Sidentrodeesostreinta(30)minutoslapalomasaliesevoluntariamente,empezaráap

untuarelpalomo(-

s)queconecteconellaenelmismomomentodeproducidalaconexión. 

 
Sitranscurridoslosmencionadostreinta(30)minutosyalprocederlosárbitrosarecogerla

palomaporhaberfinalizadolapruebasegúnlodispuestoenelpárrafoanterior,éstasalies

e,lospalomosqueeventualmenteconectasenconellanorecibiránningúnpunto. 

 
Únicamenteparalacompeticióndelaesencia,seráaplicablelosiguiente: 

Si la paloma quedase sola pasados los cinco (5) primeros minutos desde queel 

árbitro dé como válida la prueba, la paloma no se hará volar durante 
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todalatardeesperandoalahoraprevistadelcierredesueltaparadarporfinalizadalapr

ueba. 

 
 
3.- 

Silapalomaperdieseelequipotransmisor,serácogidalomásprontoposibleyseleresti

tuiránuevamente,aprovechandodichaeventualidadparacomprobarlasujecióndel

aplumablanca identificativa. 

 
Silapalomaperdieselaplumaidentificativa,seprocederásegúnlossiguientes 

supuestos: 

 
3.1. Si el equipo transmisor hiciese las veces de pluma identificativa 

portenersuapariencia,estandorecubiertodeplásticodecolorblanco,lapalomanose

rácogida,continuandonormalmentelapruebahastasufinalización. 

 
3.2. Si el equipo transmisor no hiciese las veces de pluma identificativa porno 

tener su apariencia, será cogida lo más pronto posible y se le 

restituiránuevamentelaplumablancaidentificativa,aprovechandodichacircunstan

ciaparacomprobarlafijacióndelaparatotransmisor. 

Enambossupuestosserá 

depositadaenelmismolugarycondicionesenqueseencontrabaal sercogida. 

 
Encasodequealgúnejemplarreaccionaraabandonandolasuelta,comoconsecuencia de 

esta (-s) intervención (-es), y el árbitro no pudiese 

hacerloregresarconrelativafacilidadalapaloma,éstadeberásernuevamentepuestaenv

uelo. 

 
4.-Siunapalomaseintrodujeraenpropiedadprivada,negándoseelpropietarioa 

permitir la presencia de los palomos, se cogerá la paloma y los palomosque la 

acompañan y se les trasladará a otro lugar lo más cerca posible 

dedondeestabansinhacerlosvolar.Encasodequealgúnejemplarreaccionaraaband

onando la suelta, como consecuencia de esta intervención, y el árbitrono pudiese 

hacerlo regresar con relativa facilidad a la paloma, ésta 

deberásernuevamentepuestaenvuelotrassutraslado. 

 
5.- Siunpalomoolapalomaquedaseatrapado(-

a)deformaqueporsuspropiosmediosnopudieseliberarseosisuintegridadfísicacorri

esepeligro,los árbitros lo (-a) soltarán o liberarán continuando el normal desarrollo 

de laprueba. 
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Siseobservasesíntomasdeheridasolesiónenalgúnpalomoparticipanteoen la paloma 

durante la prueba, podrá ser cogido (-a) y observado (-a) por 

elárbitroy,ensucaso,sinorevistegravedad,sersoltado(-a)denuevo. 

Si al realizar el árbitro las anteriores comprobaciones del estado físico o deauxilio 

de algún palomo participante o de la paloma, algún otro 

ejemplarreaccionaraabandonandolasuelta,comoconsecuenciadeestasintervenci

ones,yelárbitronopudiesehacerloregresarconrelativafacilidadalapaloma,éstadeb

erásernuevamentepuestaenvuelo. 

ARTÍCULO38.Pérdidadevistadelapaloma. 

1.-

Sienalgúnmomentodurantelarealizacióndelapruebalosárbitrospierdendevistalap

aloma: 

 
a) Elárbitrodeberácantarlaperdidadevista. 

Encasodepérdidadevistaodenocontrolarlasuelta,cuandoelárbitrollegaapaloma

yhubieranmenosde10palomosseaplicaráunabonificaciónde5puntosacadapalo
mo. 

Cuando la paloma no se controla o se pierde de vista, los palomos queno estén 
en paloma se les otorgará la puntuación del último 

controlapuntadoycantadoporelárbitro. 

Siselocalizase:alospalomosqueestandoconectadosenelmomentodepérdidadev
istadelapalomasehallenpendientesdelasueltaalserlocalizada,selesdaránlospuntos
correspondientesdesdeelmomentodepérdidadevistadelapaloma,considerándose
quehanestadoconectadosdurantetodoeltiempoenquelapalomahaestadoperdidad
evistaycontinuandosupuntuaciónnormalmente. 

 
Alospalomosqueestandoconectadosenelmomentodepérdidadevistadelapaloma

seanhalladosenellugardondesehalocalizadolapaloma,detalformaquequedenalav

istadelosárbitrosperonoseencuentrenpendientesdelapaloma,selesdarálapuntua

ciónquecorresponda desde el momento de pérdida de vista de la paloma hasta 

lallegadadelosárbitros.Estospalomosseconsiderarándesconectadosdesde la 

llegada de los árbitrossi la paloma hubierapermanecido más 

deun(1)minutoperdidadevista,nopuntuandodenuevohastaquevuelvanaconectar

. 

 
Los palomos que estando desconectados en el momento de pérdida devista 

de la paloma se hallen pendientes de la suelta al ser localizada, nose les 

concederá ningún punto, comenzando a puntuar en el momento 

delallegadadelosárbitros. 

 
Alrestodepalomosnoselesconcederáningúnpuntohastaquevuelvanaconectar. 

 
b) Si fuese localizada por persona ajena al Equipo Arbitral: se 
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comunicaráinmediatamente a los árbitros, sin que nadie se acerque a la 

paloma ni asusacompañantessi loshubiera. 

 
c) Si finalizada la prueba no se hubiera localizado: deberá prolongarse 

labúsquedadurantedos(2)horasmás,salvoqueelárbitrorecibaseñaldelequipot

ransmisor,encuyocasosecontinuarábuscandohastalocalizarla. 

 
Siseencontrara,sedaránlospuntosquerestendesdesupérdidadevistahastalafi

nalizacióndelapruebaaaquellospalomosqueestandoconectados en el 

momento de su pérdida de vista, sean hallados en ellugardonde se 

halocalizadola paloma,de talformaque quedena  

lavistadelosárbitros,aunquenoseencuentrenpendientesdelapaloma. 

 
Si no se localizara no se dará puntuación alguna, aunque regresen al 

díasiguienteconlasuelta. 

 
 
2.- 

Cuandolapalomaseguidadelosejemplaresserefugieenlugarnodominadoporlospa

rticipantes,losárbitrosdeberánrequerirlapresenciadealgúndeportistatitulardelos

palomosparticipantesydealgúnmiembrodela Comisión Organizadora para que 

presencien la faena de los mismos 

hastaquevuelvaasituarseenlugarvisibleparatodos. 

 
ARTÍCULO 39. Desconexión. 

1.- El palomo que al cambiar la suelta ostensiblemente de lugar no siguiese 

losdesplazamientos de esta, de tal forma que la pierda de vista por distancia 

uobjetos, se considerará desconectado pasado un minuto desde el 

momentodelcambio. 

 
A los efectos de puntuación, no se considerará desconexión de un palomo 

susituaciónentierraoalrededoresdellugardondeestélasueltaaunquelehaya obligado 

el acoso de otro, siempre que el palomo separado estuviera enfaena ligada y 

pendiente de la suelta para intervenir si la paloma reanuda 

elvueloocambiadelugarostensiblemente. 

 
2.-Encasodedesconexiónnosepuntuaráelregreso. 

 
3.- Noseconsiderarádesconexióndelospalomoscuandolosmismossedesplacen o 

cambien de lugar durante el tramo final de la prueba en el quelos árbitros 

consideren que la visibilidad es escasa o insuficiente para lospalomos, de forma 

que no puedan distinguir la paloma de otros 
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palomosparticipantes,anoserquelospalomossalganavolaroquelapalomacambied

elugardurantedichotiempooreanudeelvuelo. 

 
Laestimaciónporpartedelosárbitrosdelmomentoenquelavisibilidaddelos palomos es 

escasa o insuficiente deberá ser comunicada a los deportistaspresentes de viva voz y 

por la frecuencia del radio-transmisor establecida alefectoalosdemásparticipantes. 

 
La anterior circunstancia será especialmente tenida en cuenta por los árbitrosen los 

supuestos en que la paloma, acosada por los palomos, se refugie 

oescondaacompañadaporvariospalomosenunlugardeescasaonulavisibilidad a 

juicio del árbitro, independientemente de la luz solar que existaen dicho 

momento, no desconectándose en dicho supuesto los palomos quese desplacen 

de la paloma, a no ser que el palomo en cuestión saliese a 

volaroquelapalomacambiasedelugaroreanudaseelvuelo,debiendocomunicar el 

equipo arbitral está circunstancia de viva voz a los 

deportistaspresentesasícomoatravésdelafrecuenciadelradio-

transmisorestablecidaal efecto en el momento en que tomen la decisión por 

considerar que lavisibilidadesescasaonulaendicholugar. 

 
4.- 

Losárbitrosestánobligadosacantardevivavozporlafrecuenciadelradiotransmisorestab

lecidaalefectoporlasedeorganizadoratodaconexiónodesconexióndelospalomosenel

momentoenqueseproduzca,conexpresióndelnombredelpalomoyelmomentoenqu

eseproduzcalamisma. 

 
ARTÍCULO40.Abandonodelasuelta. 

• Cuandolapalomaestéparadayseproduzcaunrebote-

carcasa,despuésdequeserebasen59segundos,quedándoseconunnúmerom

áximodediezpalomos,éstosrecibiránunabonificacióndependiendodelnúme

rodepalomos: 

o Con1palomoobtendrá25puntos 
o Con2palomosobtendráncadauno,10puntos 
o Con3palomosobtendráncadauno,8puntos 

o Con4palomosobtendráncadauno,7puntos 
o Con5palomosobtendráncadauno,6puntos 
o De6a10palomosobtendráncadauno,5puntos 

Parapoderaplicardenuevolasbonificacionessetendránquecogera 

paloma la mayoría de los palomos, es decir, la mitad más uno 

delospalomosquesalganalvueloendicha prueba. 

 

• Cuandolapalomaestéparadayseproduzcauncorteodesconexión, 

después de que se rebasen 59 segundos, 

quedándoseconunnúmeromáximode10palomos,estosrecibiránunabon
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ificaciónde5puntos. 

Parapoderaplicardenuevolasbonificacionessetendránquecogera 

paloma la mayoría de los palomos, es decir, la mitad más uno 

delospalomosquesalganalvueloendicha prueba. 

 
• Seentenderácomocorteodesconexión,cuandoelpalomoopalomosqueal

cambiarlasueltaostensiblementedelugar,nosiguiesenlosdesplazamient

osdeesta,detal formaquelapierdadevista por distancia u objetos, se 

considerará desconectado cuandose rebasen59 segundos 

desdeelmomentodel cambio. 

Alosefectosdepuntuación,noseconsiderarádesconexiónocortedeunpalomo,

susituaciónentierraoalrededoresdellugardondeestélasueltaaunquelahayao

bligadoelacosodeotro,siemprequeel palomo separado estuviera en faena 

ligada y pendiente de la 

sueltaparaintervenirsilapalomareanudaelvueloocambiadelugarostensiblem

ente. 

Encasodedesconexiónnosepuntuaráelregreso. 
No se considerará desconexión de los palomos cuando los mismos 

sedesplacen o cambien de lugar durante el tramo final de la prueba 

enelquelosárbitrosconsiderenquelavisibilidadesescasaoinsuficiente para 

los palomos, de forma que no puedan distinguir lapaloma de otros 

palomos participantes, a no ser que los palomossalgan a volar o que la 

paloma cambie de lugar durante dicho tiempooreanudeelvuelo. 

• Rebote o carcasa, se considerará abandono de la suelta cuando 

elpalomo o palomos dejasen a la suelta, saliendo a volar, por 

tiemposuperior a un minuto. En este caso se puntuará la vuelta o 

regresosiemprequelasueltanohayacambiadodelugareneltiempotransc

urrido. 

Cuando se produzca una desconexión y la paloma quedase sola, 

elprimerpalomoqueconecteobtendrá10puntos. 

 
ARTÍCULO41.Sustitucionesdepalomos. 

 

Respectoalasustitucióndelospalomos,sedistinguiráentrecuatrosupuestos: 

A) Enlascompeticionesoficialesdeprimerrango(comarcales),asícomo en 

todoslos concursos locales oespeciales (es decir, enaquellas enlas que el sistema 

sea de mera inscripción y no de clasificación): 

podránsustituirselospalomoshastaeliniciodelaprimerapruebapuntuable,perosól

oporlossiguientesmotivos: 

1. Lesiónoenfermedadqueimpidansuparticipaciónenlacompeticiónomu

ertedelpalomo,debidamenteacreditadasmedianteCertificadoVeterin

arioOriginaloporapreciacióndirecta 

deldelegadofederativoo,ensucaso,delEquipo Arbitral. 
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2. Sustraccióndelpalomo,debidamenteacreditadamediantelaaportación

aldelegadofederativodeloriginaldeladenunciapresentada ante las 

autoridades competentes en la que conste 

elnúmerodeanillaoficialdelpalomosustraído. 

3. Extravíodelpalomodurantelacelebracióndelapruebadeacoplamientoo

bservadodirectamenteporlosmiembrosdelEquipoArbitral. 

4. Descalificaciónyconsiguienteretiradadelpalomodelapruebadeacopla

miento por parte de los árbitros, por mantener una actitudinequívoca 

de desviación sexual, persiguiendo insistentemente 

aotrospalomosparticipantesosiendoperseguidoporellostambiéndefor

mainsistente,siempreajuiciodelosárbitros. 

Seráobligatoriolafirmadelimpresodecesióndelosderechosalaparticipaciónencompet

iciónoficialentodosaquellospalomosqueseansustituidos 

Cuandolosárbitrosobservendirectamentelaexistenciadelosmotivosdesustitución1,3ó4,l

oharánconstarenelactadelaprueba. 

Lasustitucióndelpalomoporconcurrirlascausasmencionadasseharáconstaren el acta 

arbitral correspondiente a la prueba en que se realice la 

sustitución,debiendoexhibireldeportistatitulardelpalomosustituidolaschapasdelpalomo

sustituidoysustitutoalequipoarbitraloaldelegadofederativocomarcaldesignadoendichac

ompeticiónysiempreantesdeiniciarselaprimerapruebapuntuable. 

Durante la prueba de acoplamiento únicamente podrá volar el palomo 

titular,aunqueladecisióndesustituirloporelmotivo4ºyaestétomadaolaconcurrencia 

de las causas establecidas en los números 1, 2 ó 3 ya se hubierandado. 

No afectará al palomo sustituto la retirada del palomo sustituido en la pruebade 

acoplamientopor elmotivo 4º del apartadoa) del presenteartículo.Elpalomo 

sustituto tendrá exactamente los mismos derechos de clasificación 

queelpalomosustituido, aunquenohaya 

participadoenlapruebadeacoplamientoyellosiemprequelasustituciónestéjustificada

porlascausasmencionadas. 

B)Enelsupuestodeclasificacionesdepalomosodeportistas  que  
hubierantenidolugarenlosconcursosy 
campeonatosdelañoanterioroenlosdelmismoañoparaparticipar  en  la  competición  
oficial  del  año  en curso  porlos  eventuales  sistemas  de  clasificación  que  el  
Comité  de  Competición  dela  Federación  de Colombicultura  de  la  Comunidad  
Valenciana  estableciesealefecto,ensucaso(SistemadeTarjetas),se permitirála  
sustitución  oelecciónlibredelospalomosparticipantessiempreantes  de  iniciada  
lapruebadeacoplamiento. 

Entalcaso,seindicaráenlapropiatarjeta y en la parte superior de 

lamismalosdatoscompletosdelpalomo clasificado, y en la parte inferior de 
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latarjetalosdatosdelpalomosustitutoyqueparticiparáenlacompeticiónoficialencurso

,caso deserun palomodiferentealclasificado. 

Los requisitos formales que deba reunir la mencionada tarjeta deberán 

seraprobados  por  la  Junta  Directiva  de  la Federación   de   Colombicultura   dela 

Comunidad Valenciana, debiendo   necesariamente   ir   sellada   por   lasede 

organizadoraasu  entrega  al  deportista  acreedor  de  la  misma,  

asícomofirmadaporsuPresidenteoSecretario.Sutransmisiónserálibre. 

EsteapartadoB)noserádeaplicaciónparalacompeticióndelaesencia. 

C.- En las competiciones oficiales de rangosuperiora los comarcales, ycon 

laexcepcióndeloreguladoenelpárrafoanterior,sóloseráposiblelasustitucióndelospalomo

sparticipantesporlalesiónoenfermedaddelmismoqueimpidan su participación en la 

competición, así como por la muerte del palomoparticipante, debiendo ser acreditada 

la concurrencia de dichas causas 

mediantecertificadoveterinariooriginalexpedidoporunveterinariodesignadoalefectopor

laFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana,oporapreciacióndirectaei

nequívocadeldelegadofederativoo,ensucaso,delEquipoArbitral. 

Dichosupuesto,esdecir, lasustitucióndelpalomoqueseencuentre en estas 

circunstancias, solo se podrá realizar el día de la prueba 

deacoplamiento,demodoquelafechalímitepara susustitución,seráelmomentoen el 

que quede cumplimentada el acta de la prueba de acoplamiento, donde hade 

constar el supuesto mencionado y el palomo sustituido, y existe un 

impresoobligatorioderellenaryfirmarparalasustitucióndelpalomo. 

Fueradeestossupuestostasados,noseráposibleningunasustitución,quedandovacant

elaplazaencualquierotrosupuesto. 

En los casos en que fuese posible la sustitución del palomo participante, lo 

seráafavordelpalomoparticipantequehayaquedadoclasificadoenlugarinmediatame

nteinferioral palomosustituido 

D.- En los supuestos de palomos clasificados para representar a la 

ComunidadValenciana en el Campeonato Nacional Copa S.M. el Rey, así como 

cualquierotro campeonato de ámbito estatal organizado por la Federación Española 

deColombiculturaenqueseclasifiquenpalomosdelaComunidad  Valencianapara 

representar a la misma, será posible la sustitución siempre que se den 

lascausassiguientes,tambiénconcaráctertaxativo: 

 

 
1. Lesióndelpalomo(roturadeala,pata,…)queimpidansuparticipación

enlacompeticiónomuertedelpalomo,debidamenteacreditadasme

diantecertificadoveterinariooriginalexpedidoporunveterinariode

signadoalefectoporlaFederación de Colombicultura de la 

Comunidad Valenciana opor apreciación directa del delegado 
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federativo o, en su caso,delEquipoArbitral. 

2. Sustraccióndel  palomo,  debidamente  acreditada  

mediantelaaportaciónaldelegadofederativodeloriginaldeladenun

cia presentada ante las autoridades competentes en 

laqueconsteelnúmerodeanillaoficialdelpalomosustraído. 

3. Extravíodelpalomodurante  la  celebración  de  la  pruebade 

acoplamientoobservado directamente por los 

miembrosdelEquipoArbitral.. 

Losapartados2y3noserándeaplicaciónparalacompeticiónde

laesencia 

 

 
En estos casos la sustitución será a favor del palomo participante que 

hayaquedadoclasificado en lugar inmediatamente inferioralpalomosustituido. 

Una vez iniciada la primera prueba puntuable, en cualquiera de los 

anterioressupuestos,noseráposiblerealizarningunasustitución,bajoningúnconcepto

. 

ARTÍCULO 42. Descalificación. 

Sinperjuicio,en sucaso,delaresponsabilidaddisciplinariaaquehubierelugar,los 

árbitros podrán acordar la descalificación definitiva para dicho 

campeonatooconcursoalosdeportistasysuspalomosante: 

 
 

a) La realización de cualquier maniobra tendente a interferir el 

desarrollodelapruebaalterandoelvuelo,elcomportamientolibreyespontáneo

delosejemplaresqueintervenganeneleventodeportivooprovocandoqueaquel

palomo quehayaabandonadolasuelta vuelvaaconectar conella. 

 
b) Laagresión,intimidación,coacciónuofensaaárbitros,ayudantes,deportistas,de

legados,directivosydemáspersonaspertenecientesacualquierotroestamento

delaFederaciónoalpúblicoengeneralproducidasdurantelacelebracióndeleven

todeportivo. 

 
c) Laprotesta,elincumplimientooactitudpasivaantelasórdeneseinstruccionese

manadasdelEquipo Arbitraldurante lacompetición. 

 
d) Laformulaciónreiteradadeobservacionesalosárbitrosdetalformaqueselesimpida

desarrollarnormalmentesusfunciones. 

e) Losárbitrosydelegadosdecadacampeonatosoloatenderánreclamacionesdelo
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spropietariosodelaspersonasquehayanidentificado estos como 

representantes en el anexo que acompaña a 

laguíadelpalomo.Sillegadoelcasoalgúnaficionadoconlicenciafederativa o sin 

licencia federativa descalificara o increpara tanto a losárbitros como a los 

miembros de la comisión organizadora, deberán 

serlospropietariosorepresentantesquienesdesautoricenofrenenelcomporta

mientodedichosindividuosparaquenoseprocedaaladescalificacióndelpalomo

porpartedelequipoarbitral. 

ARTÍCULO43.Finalizacióndelaprueba. 

Los árbitros, iniciada la puntuación, decretarán la terminación de la prueba 

porlossiguientesmotivos: 
 

a) Llegadadelahoraprevista. 

 
b) Silasueltaserompieseunala,deformaquetuvieraanuladaolimitadala 

capacidad de reemprender el vuelo, aunque estuviese acompañada 

dealgúnpalomo. 

c) Silasueltasemojaseoembarrase,deformaquetuvieraanuladaolimitada la 

capacidad de reemprender el vuelo o si, a consecuencia delacoso de los 

palomos participantes peligrase la integridad física de 

lapaloma,asícomoporcualquierotracircunstanciaquedaseinutilizada 
para el vuelo, aunque estuviese acompañada de algún palomo.Así comoalgún 
palomo que estando conectado en suelta se mojase o embarrase 
ynopudieraseguiralasuelta,siemprealavistadelosárbitros. 

 

d) Silasueltamurieseeneltranscursodelaprueba,debiendocomprobarlos árbitros 

personalmente la certeza de la muerte, aún cuando la palomaestuviese 

acompañadadealgúnpalomo.Comprobadoelfallecimientodela paloma, la prueba 

terminará dando los puntos correspondientes a 

lospalomosquelaacompañenysiemprehastadichomomento. 

e) En el caso de que la suelta sea desertora, acarreando peligro para elcontrol 

de los palomos y posible pérdida de los mismos, así como si 

lapalomaparaseohiciesemenciónrepetidasvecesdepararenalgúnlugarque 

entrañe serio peligro para la integridad física de la paloma o 

lospalomosquelaacompañenendichomomento. 
 

f) Por cualquier otra circunstancia que haga imposible la continuación de laprueba, 

ocurriera entre el minuto 1 y el minuto 30 de puntuación 

ambosinclusive,lapruebafinalizará,anotandolapuntuaciónobtenidaporlospalom

oshastadichomomento.TeniendoquerepetirlapruebaenlafechaquelacomisiónOr

ganizadoraestimeoportuna,iniciandonuevamentelapruebadesdeelprincipio.Dich

aprueba,aunqueocurrieralacircunstanciaanterior,nosevolveráarepetir.Estepunt

oserádeaplicaciónapartirdelosCampeonatosIntercomarcales. 

g) Transcurridos treinta (30 ) minutos desde que la paloma se quede sola ysin 
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que salga voluntariamente a volar o regrese o conecte con ella algúnpalomo. 

h) Porcualquierotracircunstanciaquehagaimposiblelacontinuacióndelaprueba 

j)  Silasueltatuvierasangreopeligrarasuintegridadfísicadebidoalacosodelospalo

mosparticipantes 

Losapartadosf)yg)noserándeaplicaciónparalacompeticióndelaesenciaEnlamodalida

ddelaesenciasilapalomasequedarasolaseesperarahastalahoradecierre delasuelta 

aunquenosalieraalvuelooconectara ningúnpalomo. 

El Comité de Competición antes de la prueba de acoplamiento dictaminará 

ladistanciaparacadasededeloscampeonatosindicadosanteriormente. 

 

 

 

 

 
SECCIÓNIV 

SISTEMADEPUNTUACIÓN 

ARTÍCULO44.Inicioyfinaldelapuntuación. 

Se comenzará a puntuar transcurridos cinco(5) minutos desde quese 

soltólapalomaporprimeravez. 

 
Una vez iniciada la puntuaciónesta finalizará cuando,al concurrir alguna 

delascausasprevistasenelpuntoanterior,losárbitrosdecretenlaterminacióndela 

prueba, teniendo plena validez la puntuación obtenida hasta dicho 

momentoseacualfuereladuracióndelaprueba. 

ARTÍCULO45.Delostrabajos. 

La misión del palomo deportivo es atraer a la suelta o paloma a su palomar, 

opermanecer todo el tiempo máximo con ella, todo acto del ejemplar tendente 

aestosfinesse valorarándelasiguienteforma: 

 
a) Constanciaenelaireyentierra. 

 
Lospalomosobtendrándos(2)puntosporcadaminutoqueininterrumpidamente 

permanezcan conectados, tanto en el aire como apalomaparada. 
 

Ademásdeello, 

Si se produce un rebote y hay menos de 10 palomos dependiendo 

delnúmerodepalomosquequedenconpalomasebonificaraconlossiguientes 

puntos: 
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o 1palomoconpaloma25puntos. 

o 2palomosconpaloma10puntoscadauno 

o 3palomosconpaloma8puntoscadauno 

o 4palomosconpaloma7puntoscadauno 

o 5palomosconpaloma6puntoscadauno 

o Desde6palomosyhasta10diezpalomos5puntoscadauno 

• Siseproduceun 

cortesiemprequenoseaenelaireyhayentre1diezpalomos,seles 

bonificara con5puntosacadapalomo. 

Labonificaciónseaplicarásiemprequeserebasen59segundosdesdeelrebote/c

orteodesconexión. 
 

➢ Si la paloma estuviera sola pasado 59 segundos, el primer palomo que conecte con la 
paloma, obtendrá 10 puntos de bonificación. 
 

b) Regresoallugardondeabandonólasuelta: 

 
1. Silasueltaestuviesesolayposadaenelmismolugardondelaabandonó,obtend

rá10puntoscuandoelpalomolaencuentre. 

Sinoconectaseconlasuelta,noconseguiráningúnpunto. 

 

 
Noseconsideraráquelapalomaestésola,hastatranscurridounminutodesdelasalid

adelúltimopalomo. 

 
Sifuesendosomáspalomoslosque,estandosolalapaloma,laencontrasen en el 

mismo momento, de forma que el árbitro no 

puedaapreciarclaramentecuáldeelloslaencuentraoregresaenprimerlugar,sele

sotorgaráun(1)puntoacadaunodeellos. 

 
 

2. Cuando la suelta estuviese acompañada y posada en el mismo lugar 

oalrededoresdondelaabandonó,obtendráun(1)puntocuandoelpalomo la 

encontrase, siempre que se rebasen los 59 segundos desdesu salida, de 

forma que el palomo  que vuelva no puntúe más que elquequedóconella. 

 
Ademásdeello,: 

Siseproduceunreboteyquedanentre1y9palomoselprimerpalomoquevuelv

ase lebonificarácon4puntos. 

 
 

c) Viajes. 
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Seentiendeporviajelasalidadelmachoconbuche,conintenciónevidentedequele

sigalapaloma.Estetrabajosepuntuará,silograarrancarla, con cinco (5) puntos, 

independientemente de que la palomaestéonoacompañadaporotrospalomos. 

d)Trasteos. 

 
Consisteenlograrquelapalomacambiedelugarparallevárselamejor.Estostra

bajospuntuaránigualquelosviajes. 

 
ARTÍCULO46.Paradadelasuelta. 

Cuandounpalomoconsiga pararlasueltaensupalomarcomo 

consecuenciademarcadas dirigidasello,obtendrá: 

 
1. Cuando el palomo logre que la suelta se pose en su palomar 

oterraza,conseguirácinco (5)puntoscadavez. 

2. Cuandounpalomoconsiga,aconsecuenciadelaslaboresdelpalomo 

tendentes a talfin yen faena ligada,que lasueltaentreenelinteriorde su 

cajónse leconcederán veinte(20)puntos.Silasuelta saliese a volar 

recogiendo otro (-s) palomo (-s) y el 

mismopalomoquelacerróanteriormente,volvieseaconseguirquelapaloma 

entrase otra vez a su cajón o cañizola, y siempre en faenaligada, volveráa 

conseguir otrosveinte (20) puntos adicionales, yasí sucesivamente tantas 

veces consiga hacerentrar a la paloma ensucajón. 

3. Losdos(2)puntosporminutoininterrumpidoaquesehacereferenciaenel

apartadoa)delartículo45. 

 

 
ARTÍCULO47.Cierredelasuelta. 

Cuando un palomo consiga cerrarse la suelta, a consecuencia de las labores 

delpalomotendentes atal finyenfaenaligada,obtendrá: 

 
a) Veintepuntos.Y 

 
b) Losdos(2)puntosporminutoininterrumpidoaquesehacereferenciaenelapart

adoa)delartículo45. 

 
En aquellas competiciones en que varios de los palomos participantes, tengansus 

cajones o cañizolas en la misma terraza o vuelen en el mismo 

palomar,cuandounodeelloscierrelasueltalosdemásnopuntuaránsinohacentrabajosp

ara atraerse a la paloma, o demuestren a juicio del árbitro estar pendiente deella. 

 

SECCIÓNV 
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DELASACTAS 

ARTÍCULO48.Actadelacoplamiento. 

La competición dará comienzo a partir de laprimera prueba de 

acoplamiento,debiéndose levantar por tanto también acta de dicha prueba, en la 

que se haráconstar: 

a) Relación de palomos participantes, indicando nombre, plumaje, 

marcas,número de anilla, deportista titular, licencia federativa y club o 

entidaddeportivaalaquepertenece. 

b) Númerode anilla, plumaje, marcas ycaracterísticas de la sueltadeestaprueba. 

c) Relación nominal de los miembros del equipo arbitral, especificando elque 

hará las veces de árbitro-portavoz, así como relación nominal de 

losmiembros de la Comisión Deportiva de Seguimiento de la 

competiciónregulada en el artículo 16-1º y de la Comisión Organizadora 

regulada enel artículo16-2º, ambosdelpresenteReglamento. 

d) Relaciónnuméricadelasanillasdelaspalomasprevistasparalacompetición,segú

nlodispuestoenelartículo35delpresenteReglamento. 

e) Datoscompletosdelasustituciónosustitucionesdepalomosparticipantes, en 

los supuestos en que fuese posible realizarse según 

loestablecidoenelartículo41,asícomolasincidenciasquetenganlugareneldesar

rollodelaprueba deacoplamiento. 

ARTÍCULO49.Actadelaspruebasderegularidad. 

Enelactadelaspruebasderegularidadseharáconstar: 

a) Entidadorganizadoraylugardecelebración. 

b) Nombre, apellidos y número de colegiado de los árbitros y en su caso 

deayudanteoayudantes,siloshubiera,asícomolaespecificacióndelárbitroqueh

agalasvecesdeárbitro-portavoz. 

c) Número de deportistas y de palomos participantes, con expresión delnombre 

y apellidos del deportista, su número de licencia federativa yclub o entidad 

deportiva a la que pertenezca, así como el número deanilla de nido del 

palomo; todo ello en aplicación de lo dispuesto en 

elartículo15delpresenteReglamento. 

d) Fechay horadel comienzoy finalde la prueba. 

e) Horaenquesesueltanlospalomos. 

f) Horaen quese sueltalapaloma. 
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g) Plumaje, número de anilla y marcas de la suelta, con características de lapluma 

o plumas distintivas adheridas a la cola, así como hacer constar 

sillevainstaladoelequipotransmisorysiéstefuncionacorrectamente.Sehará 

constar si la paloma ha tenido que ser sustituida por la paloma-reserva y, en dicho 

caso, motivación del cambio y datos completos de lapaloma-reserva. 

h) Número de orden, deportista titular y puntos obtenidos por cada uno 

delospalomos. 

i) Cualquier incidencia o discrepancia que a juicio de algún árbitro o, en 

sucaso,delDelegadoFederativoestimeconvenientehacerconstarenlamisma,asíco

mocualquierincidenciaoreclamacióndecualquiertipoquealgúndeportistatitulard

epalomosparticipantesquierahacerconstar,siemprequedichareclamaciónoincide

nciatengarelacióndirectaconlaprueba. 

ARTÍCULO50.ActaFinal. 

Elactafinalseredactarátrasfinalizarlacompeticiónydeberácontener,ademásdelodisp

uestoenelartículoanterior: 

a) Clasificación final con expresión de la puntuación obtenida por cada 

unodelospalomosparticipantes. 

b) Repartodepremios,trofeosy,ensucaso,clasificacionesparacampeonatossuper

iores. 

c) Encasodeempates:lossorteoscelebrados,formadecelebraciónyresultadosdefiniti

vos.Elsorteohaderealizarseencontenedoresadecuadosyopacos(bolsadeplástico,

etc.)parapoderintroducirlaspapeletas.Porunladoseagruparánlosnúmerosdelasp

osicionesclasificadas enel supuestode empate, y porotrolaso el nombre de 

cadaunodelospalomos 

d) En su caso, las renuncias a clasificaciones para campeonatos 

superioresrealizadasporlosdeportistas titulares. 

e) Cualquier incidencia o discrepancia que a juicio de algún árbitro o, en 

sucaso,delDelegadoFederativoestimeconvenientehacerconstarenlamisma,asíco

mocualquierincidenciaoreclamacióndecualquiertipoquealgúndeportistatitulard

epalomosparticipantesquierahacerconstar,siemprequedichareclamaciónoincide

nciatengarelacióndirectaconlapruebafinalysusresultadosdefinitivos. 

ARTÍCULO51.Forma. 

Losárbitrosredactarányfirmarántodaslaspáginasdelasactasquecorrespondan al final 

de cada prueba, haciendo constar las páginas de las quesecomponen. 

En la misma el árbitro que discrepe de la decisión de la mayoría podrá 

hacerloconstar explicando con claridad y concisión los motivos de su diferencia 

deopinión. 
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ELDelegadoFederativoy,ensucaso,cualquierdeportistatitulardealgúnpalomoparticipant

equehubierahechoconstarcualquierincidenciaoreclamación según lo establecido en los 

artículos anteriores también firmará elActa. 

El acta se extenderá por duplicado, un ejemplar se remitirá tan pronto seaposible 

por los árbitros o por el delegado federativo al Comité de Competiciónde la 

Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana, vía fax, y elotrosehará 

públicoenloslocalesdelclubo entidadsededelacompetición. 

SECCIÓNVI 

DELOSGANADORES,PREMIOSYTROFEOS. 

ARTÍCULO52.CampeonesdeRegularidad. 

Sucesivamente se erigirán ganadores o campeones de la competición 

aquellospalomos que mayor puntuación hayan obtenido a su terminación, sumando 

laconseguidaencadaunadelaspruebasderegularidaddequeconsista. 

En caso de empate los puestos se decidirán por sorteo público efectuado por 

elequipoarbitral,enpresenciadeldelegadofederativocomarcalcorrespondiente,ofrec

iendolaasistenciaatodosaquellosdeportistastitularesdepalomosparticipantesquede

searanasistir personalmenteadichosorteo. 

ARTÍCULO53.CampeóndelDía. 

Será "campeón del día" aquel palomo que haya obtenido mayor 

puntuaciónúnicamenteenlaúltimapruebaderegularidadofinaldelacompetición. 

En caso de empate se decidirá el "campeón del día" por sorteo público entreaquellos 

ejemplares participantes que hayan obtenido la máxima puntuaciónúnicamente en 

la última prueba de regularidad o final de la competición. Dichosorteo público será 

realizado por el Equipo Arbitral, en presencia del 

delegadofederativocorrespondiente,ofreciendolaasistenciadetodosaquellosdeporti

stastitularesdepalomosparticipantesquedesearanasistirpersonalmenteadichosorte

o. 

53.1 En el caso de empate entre varios palomos para el campeón del día, delos 

campeonatos Regionales y Comunidad Valenciana, no se realizará sorteo 

ysetendráencuentalaclasificacióndemayorpuntuacióndepuntosacumuladosqueten

ganlospalomosempatados.Siestuvieranempatadostantoenpuntosderegularidadco

moenpuntosacumulados,entoncessiserealizaráelsorteoentreestospalomos. 

 

ARTÍCULO54.NúmerodeTrofeosyPremios. 

Los premios y trofeos se otorgarán a los deportistas de acuerdo con los 

puestosobtenidosporsuspalomos,aunquesehayandecididoporsorteo. 
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Únicamente en caso de empate a puntos y premios   adicionales   

decarácterdinerario,sesumaráelimportedelospremiosenjuegoysedistribuiráporpart

esigualesentrelosdeportistascuyospalomoshayanquedadoempatadosapuntosparad

ichospuestos. 

El número y cuantía de los premios y trofeos será establecido en cada caso porla 

entidad organizadora. Estos datos deberán estar expuestos en el Tablón deAnuncios 

del club o entidad sede desde el inicio del periodo de 

inscripciónhastalafinalizacióndelacompetición,sinperjuiciodeotrasformasdepublicid

adenatenciónalaimportancia delamisma. 

ARTÍCULO55.RepartodeTrofeosyPremios. 

Los premios y trofeos se otorgarán a los deportistas de acuerdo con los 

puestosobtenidosporsuspalomosaunquesehayandecididoporsorteo. 

Únicamenteen caso de empate a puntos y premios adicionales de carácterdinerario, 

se sumará el importe de los premios en juego y se distribuirá 

porpartesigualesentrelosdeportistascuyospalomoshayanquedadoempatadosapunt

osparadichospuestos. 

ARTÍCULO56.Sorteos. 

Los sorteos se celebrarán públicamente por el Equipo Arbitral, quienes 

haránconstarestacircunstanciaenelActa,enpresenciadeldelegadofederativocorresp

ondiente,ofreciendolaasistenciadetodosaquellosdeportistastitularesdepalomospar

ticipantesquedesearanasistirpersonalmenteadichosorteo. 

En su caso, las clasificaciones para un campeonato superior y el reparto 

depremiosytrofeosse decidiránenunsolosorteo. 

SECCIÓNVII.DelasimpugnacionesalasDecisionesarbitrales.Artículo5

7º.Motivos. 

Lasdecisionesarbitralestomadasduranteeldesarrollodelaspruebasreferentea la 

puntuación e infracciones a las reglas de competición serán inapelables entodo 

caso, salvo error aritmético o de cálculo manifiesto. En éste supuesto, 

elárbitro,unavezcomprobadodichoerror,procederáasubsanarlorectificandolapuntu

ación, siendo éste el único supuesto en que se podrá alterar el resultadodelamisma. 

 
Fuera de este supuesto, las decisiones arbitrales que por su naturaleza 

puedansubsanarsesinnecesidadderepetirlaprueba,podránserrecurridasporquienes se 

consideren perjudicados en la forma que se establece en el artículosiguiente. 

Artículo58º.Plazoyforma. 

Los interesados que se crean perjudicados podrán interponer recurso ante elComité 

de Competición de la Federación de Colombicultura de la ComunidadValenciana en 
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el plazo de dos días desde la exposición del acta correspondientea la prueba en que 

han ocurrido los hechos impugnados, aportando las pruebasenquefundesuDerecho. 

 
Transcurridodichoplazosinhaberseinterpuestoelrecurso,laresoluciónarbitralquedar

áfirme atodoslosefectos. 

 
El recurso se presentará por escrito haciendo constar con claridad y concisiónlas 

expresas causas de impugnación, que deberán limitarse a lo dispuesto en 

elartículo57,yaportandotodoslosmediosdepruebadequeintentevalerse. 

 
 

Artículo59º.Trasladoalrestodeinteresados. 

Traslarecepción,elComitédeCompeticióndelaFederación deColombicultura de la 

Comunidad Valenciana dará traslado del recurso al restode interesados al objeto 

que formalicen su adhesión o impugnación al mismo,siempre que el objeto del 

recurso se circunscriba a hechos específicamenterecurribles. 

 
El escrito de adhesión o impugnación se presentará en el plazo de dos 

díasacompañandoigualmentelosmediosdeprueba. 

 
Seconsideraráninteresadostodasaquellaspersonasacuyofavoroencuyoperjuiciosederiva

senderechoseintereseslegítimos,enrelaciónconlosefectosdelasresolucionesadoptadas. 

 
Artículo60º.ActasdelosÁrbitroseInformesdelDelegadoFederativo. 

Las actas de los árbitros e informes de los Delegados Federativos se 

presumiránciertassalvoerrormaterialmanifiestoy,entodocaso,constituiránmediodocum

entalnecesarioenelconjuntodelaprueba. 

 
Artículo61º.Prácticadelaspruebas. 

Recibidos los escritos de impugnación o adhesión al recurso o transcurrido elplazo 

señalado en el artículo 59, el Comité de Competición de la Federación 

deColombicultura de la Comunidad Valenciana podrá acordar la apertura de 

unperiododepruebaporunplazonosuperioradiez(10)díasniinferiorados(2). 

 
En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de 

formamotivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiesen 

propuestoaquellos,cuandoseanimprocedentes. 

ElComitédeCompeticióndelaFederacióndeColombicultura de laComunidad 

Valenciana podrá acordar la práctica de oficio de aquellas 

otraspruebas,diferentesalaspropuestasporlosinteresados,queestimeconveniente. 

 
Artículo62º.Resolución. 
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Laresoluciónhabrádesermotivadayresolverátodaslascuestionesplanteadasporelinte

resadoyaquellasotrasderivadasdelexpediente. 

 
La resolución será recurrible en segunda instancia ante el Comité de Apelaciónde la 

Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana en el plazo dediez(10) 

días desdesunotificación. 

 
TÍTULOIII. 

 
DELCOMITÉDECOMPETICIÓNDELAFEDERACIÓNDECOLOMBICULTURADELA
COMUNIDADVALENCIANA. 

 
Artículo63º.Definición. 

ElComitédeCompeticióndelaFederacióndeColombicultura de 

laComunidadValencianaeselórganotécnicodelamodalidaddelaesenciaencargado de 

la organización y control, en la forma establecida en el 

presenteReglamento,delascompeticionescolombicultorasquesecelebrenenelámbit

oterritorialdelaComunidadValenciana. 

 
Artículo64º.Funciones. 

SonfuncionesespecíficasdelComitédeCompeticióndelaFederacióndeColombicultura

delaComunidadValenciana: 

 
a) ElaborarysometeralaaprobacióndelaJuntaDirectivadelaesenciaelprogramad

edetalledecompeticionesoficialesyactividadesdeportivas. 

b) Velarparaquelascompeticionessedesarrollenconformealodispuestoenlanor

mativafederativa. 

c) Proponerlaadaptaciónyreformasnecesariasdelasnormasdecompetición,vuel

oypuntuacióndelosejemplaresy número deéstos. 

d) Designarlosárbitrosyjuecesquehayandeintervenirenconcursosycampeonato

s. 

e) Resolverlasimpugnacionespresentadascontralasdecisionesarbitrales. 
f) Aquellasotrasqueseleatribuyanreglamentariamente. 

Artículo65º.Composiciónynombramiento. 

ElComitédeCompeticiónestará formadopor: 

 

a) Un Presidente. 

b) Cincovocales. 

c) UnSecretario. 

 
El nombramiento y cese de sus componentes corresponde a la Junta Directivade la 

Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana, debiendo 
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serratificadoporlaAsambleaGeneral. 

 
Artículo66º.Sede. 

LadelaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana. 

 
Artículo67º.Régimendeadopcióndeacuerdos. 

El Comité de Competición se reunirá cuando lo solicite su Presidente o la 

JuntaDirectivadelaFederacióndeColombiculturadelaComunidadValenciana,previac

onvocatoriadetodossusmiembros.ParaqueelComitéquedeválidamenteconstituidos

erequeriráqueasistanlamitadmásunodesusmiembros. 

 
Losacuerdosseadoptaránpormayoríadevotosyenelcasodeempate,decidiráelvotodecalid

addelPresidenteoeldelquelesustituya. 

 
Artículo68º.LibrodeActas. 

Se reseñarán los asistentes a las Juntas, fecha y lugar de celebración, 

temasdebatidos,resolucionesadoptadasycualquierotracircunstanciadignademenció

n. 

 
Artículo69º.DelPresidente. 

SonfuncionesdelPresidente: 

 
a) RepresentaralComité. 

b) ConvocarlasreunionesdelComitétantasvecescomofueranecesario. 

c) RegulalasintervencionesdelosmiembrosdelComitéysometeavotación los 

temas cuando a su consideración queden suficientementedebatidos. 

 
Artículo70º.DelSecretario. 

SonfuncionesdelSecretario: 

 
a) Lapreparaciónydespachodeasuntos. 

b) CustodiarytramitarladocumentacióndelComité. 

c) Emitirinformesycertificaciones. 

d) Levantaractadelassesiones. 

e) Firmar,conelvistobuenodelPresidente,lasresolucionesquepronuncieelComit

é. 

f) ComunicarlasresolucionesdelComitéalosinteresados. 
 

Artículo71º.DelosVocales. 

Losvocalesasistiránalasreunionesconvozyvoto,ysustituiránalPresidente 

pormotivosjustificadosdeausencia,pororden deedad. 


